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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 43:;t extraordina­
ria, celebrada en martes 3 de enero de 
1956, de 16,15 a 16,30 horas, se dio por 
aproóada al no haber sido objeto de OG­
servaciones. 

El acta de la sesión 1:;t extraordinaria, 
celebl·ada en martes 10 de enero de 1956, 
de 16,15 a 16,32 horas, quedó a disposi­
ción de los señores Diputados. 

-Dice así: 

S.esión 1'\ Extraurdinaria, en martes 10 de enero. 

de 1956. Presidencia del señur Durán. Se abrió a las 

16 huras y 15 minutus, y asistierun lus señures: 

Acevedu Po, Juan 
Ahumada Po, Hermes 
Alegre Ao, Heriberto 
Aqueveque Co, Gustavo. 
Araneda R, Ernesto. 
Barra Vo, Albino. 
Brücher Eo, Hernán 
Bucher Wo, Federico. 
Campus IHo, Enrique 
Carmuna Po, Juan de D. 
Castro. po, Baltazar 
Cayupi Co, Jusé 
Cisternas Go, Pedro. 
Cufré Po, Nabur 
Curral Go, Máximo. 
Cuadra Go, Dumingu 
David Lo, Alfunsu 
De la Presa c., Rafael 
Echavarri R, Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez Fo, Humbertu 
Espina R, Pedro. 
Espinuza V., Ramón 
Guzmán C., Luis A. 
Gumuciu V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo. 
Ibáñez C.. Arturo. 
Jerez c., René 
Laffaye de M., Lya 
Lea-Plaza S., Alfredo. 
Lira M., Javier 
Lubu Bo, Eudaldu 
Lubus A., Hernán 
Luyula V., Gustavo. 
Mallet S., Armando. 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haruldu 

Meléndez E., Jurge 
Miranda R, Hugu 
Muntané C., Carlus 
Murales A., Raúl 
Murales V., Virgiliu 
Muñuz H., Carlus 
Musalem S., Jusé 
OSOl·io. P., Eduardo. 
Oyarce J., Jo.sé 
Palma G., Armando. 
Palma V., Ignacio. 
Peña fiel l., Juan 
Pinto. D., Humberto. 
Pizarro. H., Abelal'do. 
l'o.blete Vo, Pedro. 
Puentes G., Adán 
Riuseco. V., Manuel 
Rivas F., Ro.landu 
Rivera B., Guillermo. 
Rivera G., Galvarino. 
Ro.drÍguez L., Arnaldo. 
Salinas M., Sergio. 
Sando.v~l Vo, Orlando. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulso.hn No, Jaco.bu 
Sepúlveda Go, Sergio. 
Silva U., Ramón 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Igna-

cio. 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial F., Francisco. 
Videla R, Pedro. 
Vo.n Mühlenbro.ck L., 

Julio. 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario., seño.r Go.ycuulea Co.rtés, Ernesto., y 

. el Pro.secretario., seño.r Yávar Yávar, Fernando.. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

La<; actas de las sesiones 40l:l, 41::t Y 
42:;t extraordinarias, ceiebradas en jue­
ves 22, viernes 23 y martes 27 de diciem­
bre, de 16,15 a 21,10 horas; ele' 15,30 a 
16 horas y de 16,15 a 18,12 horaR, respec­
tivamente. se dieron por aprobadas al no 
haber ;;;ido objeto de observaciones. 

El acta ele la sesión 4311- extraordina­
ria celebraC:a en martes 3 de enero de 
1956, de 16,15 a 16,30 horas, quedó a dis­
posición de los señores Diput::tdos. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q.-Un Mensaje de S. E. el Pre;;i¿¡ente 
de la República, 
consideración del 

con el que somete a la 
Congreso N acio.!1al y 

p:,ra :::er tr2.tado en la actual legislatura 
extyo¿w;:,dinaria eb sesiones un proyecto 
que modifica la ley N9 11.902 de 18 de 
l'ctubre de 1955. que declara de utilidc1d 
pública y expropió en favor de su.;; actua­
les ocupante.;; los sitios qUe se indican de 
la población Zelada, en la comuna de 
~uinta Normal. 

-Se mandó a Comisión de Vías y 
Obr:as Pública,.;. 

29.-Diez oficios de S. E. el Presiden­
te de la República. 

Con el primero comunica que ha resuel­
to poner término con fecha 5 de enero en 
curso a la legislatura extraordinaria del 

. Congreso Nacional. 
C011 el segundo convoca a s2siones ex­

traonlinarias al Congreso Nacional a 
partü' del 11 del presente mes, con el 
objet.o de ocuparse de ,todos los proyec­
tos d') ley que fueron incluidos en la últi-­
:na convocatoria y que quedaron pendien­
tes &1 término de dicha legislatm.'a. 

Con el tercero anticipa la fecha de la 
convocatoria a sesiones extraordinarias 
para el día 9 del actual. 
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-Transcritos oportunamente a los seño­
res D-íputados, se mandaron tener pre­
sente y archivar. 

Con el ClW.rto incluye entre los a~;untos 
ue ¡¡ue pue(i e ocuparse el Congreso Nacio­
nal e1"l su actual legislatura extr~tordína­
ría d8 sesiones el proyecto que modifica la 
ley N9 7.774, que incorporó al régimen de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional a los Agentes Generales 
de A<;uana. en lo relativo al siste!l1a de 1'8-

ajust8 ele las pensiones concedidas por esa 
Caja. 

-Se mandó tener presente y agn~gar 
él los antecedentes del proyecto respecti­
vo, pendiente en Tabla. 

Con el quinto, retira de la considera­
ción del Congreso Nacional el proyecto de 
ley que Establece normas para el desem­
peño ete las comisiones de servicio en el 
extranjero del personal de la Defensa Na­
cional y determina las respectivas remu­
nerucÍones. 

-Quedó en Tabla. 
Con los dos siguientes, hace presente !a 

urgencia para el de-'3pacho de los sigui,cI1-
h,p, !))·()Y'-~Ct:'f. de ley: 

El que modifica la ley Orgánica de b 
Caja de Previsión de Empleark~; Pm ticu­
lares, 

El que modifica el actual régimen de 
consejerías de las instituciones fhcales, 
semifiE'cales y de ::dministración autóno­
ma o munici:;Jales. 

El qUe modifica el inciso 29 del artícu­
lo 99 de la ley N9 11.151, en lo réü~vo a 
la apl'obació!l por el Congreso NacionaL 
del Presupuesto de Inversiones de las ins­
tituciones semifiscales y autónomas. y 

El qne modifica la ley sobre impuesto 
a las compraventas, permutas o cualquier 
otra convención que sirva para tran'ifc­
fir el dominio de bienes corporales mue­
bles. 

-Quedaron en tabla para los efectos 
de calificar bs urgencias soli::itadas. Pos­
teriormente, -calificadas ést8.s de sim­
ples se mandaron agregar a los anteceden­
tes de los respectivos proyectos. 

Con el octavo, formula indicaciones al 
proyecto de ley que autoriza a la Caja 
N aciona] de Empleados Públicos y Perio­
dista:', para otorgar un préstamo ext-'aor­
elina do al personal administrativo y de 
tatel'':''-; de las Empresas periodísticas, Fo­
! ograbar!ores e Imprentas de Obras. 

--Se mandó agregar a los anteceden­
tes del proyecto respectivo, pendiente en 
tabla. 

Con el noveno, retira las urgencias que 
había hecho presente para el despacho de 
los siguiente,; proyectos de ley: ' 

El que modifica la ley Orgánica de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

El que modifica el' a ctll-'l 1 régimen de 
Cons9j er:2,S de las institucionf's fiscales, 
se~ítiscales y de administración autóno­
ma o municipales, y 

El Que Illodifica el inciso 29 del artículo 
~n ele la ley N9 11.151, en lo relativo a la 
,1THo ')ación por el Congreso Nacional, del 
p'rl's upnesto de Inversiones de las Insti­
tuciones :o:emifiscales y autónomas. 

--Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes de los proy.::·ctos res­
pectivos. 

CUll el últirEo pone en conocimiento de 
C':'Ül CÜl'pOn,CióE que con fecha 9 del pre­
sente cc,n:lUnicó al Honorable SEnado que 
en :('eC2~;U del Cong:'eso Nacionai yen ejer­
cicio (l: bs Ú1C11:t"des que le c0nfiere el 
i\;9 17 c:d aTtículo 72 ele la Constitución 
Política del Estado, dictó el decr'eto NQ 
223, por t;] q'..:e declara el EstaLlO de Sitio 
en diversas p,-'ovincias elel Territorio Na-
CU}~l~L~. 

---~S'2 m~md6 tener presente y archivar. 
::<).--~·n:s oficio~; del sefior Ministro del 

Jnter~Cl·. 

en;l c; primero, contesta el que se le di­
ri:;ió a S. E. el Presidente de la República 
comunicándole el fallecimiento del señor 
J()f,6 Zúr,;te Anch'eu y expresa el ,enti­
lClicnto (lC pesar que ha causado en el Po­
der Ejecutivo la muerte de dicho 8eñor 
Diputado. 

Con el segundo, contesta el que se le en-
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VIO por acuerdo de la Corporación sobre 
la construcción de un edificio para el 
cuartel de la Cuarta Comisaría "Victcria", 
de la Prefectura de Malleco. 

Con el teTcero, contesta el que se le di-
. rigió en nombre del señor Palestro, acer­

ca de los antecedentes del empleado de la 
Fábrica de Explosivos Técnica Limitada. 
don .Jorge Kostig-Kaminski. 

49.-Siete oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que conteRta los 
que se le dirigieron en nombre de la Cá­
mara, acerca de l~s siguientes materias: 

Construcción del local fiscal para la 
Escuela N9 78, de la ciudad de Cast~·o. 

Construcción de Escuelas en las ciuda­
des ele Temuco, Gorbea e Imperial, de la 
provincia de CautIll. 

Creación de la Escuela Pública en San­
ta Rosa de Chena, de la comuna de Peña­
flor. 

Demolición de la sección antigua del 
Internado de Hombres de Concepciün 

Construcción de locales para las Escue­
las Quinta NQ 27, de Nolonhue, Derarta­
mento de Imperial; Liceo Mixto de Cura­
cautín; Escuela Superior NQ 1 de Hom­
bres de Rancagua y Escuela Superif'r de 
Niñas N9 2, de Rengo. 

Construcción del edificio para la Es­
cuela NQ 12 de Toltén en la provinc~a de 
Cautín; y 

Creación de una Escuela Púh!ica en la 
localidad de Palena y locales escolares en 
lugares fronterizos. 

5Q- Tres oficios del señor Ministro de 
Hacienda, con los que contesta los oue se 
le dirigieron por acuerdo de la Cámara, 
acerca de las siguientes materias: 

Otorgamiento de mayores facilidades 
crediticias a los colonos de las provincias 
de Malleco a Llanquihue. 

Petición de reincorporación del ex fun­
cionario del Banco del Estado de Chile. 
don Raúl Toro .Julio. 

Equipos cinematográficos del sidema 
"cinemascope", internados al país pasta 
la feeha. 

6Q-Un ofi'Cio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta e; que 
se le dirig-ió en nombre del Comité Parla­
mentario del Partido Libera!, sobre en­
vío de una lista de automóvile<\, station­
wagons y camionetas internadas al país 
durante el año 1955 por diplomático:" mi­
litares, nacionales y extranjeros. 

7Q-Once oficios del señor Minist,·o de 

Obras Públicas. 
Con los tres primeros, contesta 103 que 

se le enviaron por acuerdo de la Cámara, 
acerca de las siguientes materias: 

Obras de pavimentación en la comuna 
de Concepción; 

Construcción de habitaciones por parte 
de la Corporación de la Vivienda, (-n la 
ciudad de TaIta!. 

Préstamos de edificación a los damni­
ficados por un incendio ocurrido en la 
ciudad de Copiapó. 

Con los ocho restantes, contesta 103 que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del señor Santandreu, sobre termina­
ción del camino de Rengo a Malloa 

Del señor Galleguillos, don Flort>ncio, 
sobre acutación de la Corporación de la 
Vivienda en la solución de los prob>mas 
que afectan a las poblaciones suburbanas 
de Santiago. 

Del señor Durán, sobre construcci'.'n de 
un puente carretero en el camino de Hue 
ñivales a Llaima, en Curacautín, (:e la 
provincia de Malleco. 

Del señor Muñoz Hórz, sobre termina­
ción del camino de Quilpué a Concón. 

Del señor Martínez, don Gustavo, sobre 
construcción de las viviendas consultadas 
por la Corporación de la Vivienda en el 
plan para Co!lipulli y Curacautín. 

Del señor Maass, sobre el alza de los 
dividendos de las casas de la Pob'ación 
"Presidente Ríos", de Santiago. 

Del señor Elgueta, sobre camin<' de 
Paildad a Compu, en la provincia de Chi­
loé; y 
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Del señor Loyola, sobre construcc;i, ,n de 
un Estadio Regional en Temuco. 

89-Siete oficios del señor l\linisLo de 
, Salud púb!ica. 

Con los cuatro primeros, contesh los 
que se le ellviaron por acuerdo de la Cá 
mara, acerca de las siguientes mate"ias' 

Designación de un médico para la aten­
ción asistencial en la localidad de C mco. 

Construcción de Hospitales en las ciu­
dades de Achao y Quellón. 

Construcción de un Hospital en la 10-
ca!idad de Curacautín. 

CO!lstrucción de viviendas en la ciudad 
de Taltal. 

Con los tres restantes, contesta 10"1 que 
se le dirigieron en nombre de los seí'íores 
Diputados que se Í!,dican, acerca de las 
siguientes materias: 

Dei señor Elgueta, sobre constrl~cció¡¡ 

de pnblaciol1es por el Servicio de Seguro 
Social en las ciudades de Ancud y Cas,tro 

Del mismo señor Diputado, sobre cum­
plimiento de 'la :ey NI? 10.383, por parte 
de la firma-constructora de la ciudad de 
Castro "Benítez, Elgueta, Figueroa y Cía. 
Ltda". 

Del señor González, don Pedro, EObre 
nómina de los reclamos pendientes en la 
oficina de Chimbarongo del Servicio 'de 
Seguro Social. 

91?-Diez y seis oficios del señor Mi­
nistro de Economía. 

I Con los trece primeros, contesta los que 
se le dirigieron por acuerdo de la Cámara, 
acerca de las s1guientes materias: 

Suspensión del alza de tarifas ferrovia­
rias decretadas para las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

Suspensión de la operación de aporte de 
capitales extranjeros por el señor Selim 
Chaclir. 

lrregularidades que se habrían produci­
do en el embarque de 1.800 tambores de 
concentrados de cobre por el pueblo de 
San AntOnIO. 

Inversiones realIzadas· por la Coryora­
ción de Fomento de la Producción en las 

províncias de Antofagasta, Tarapacá Y 
Atacama, con cargo a los fondos prove­
nientes de la aplicación de las leyes N.os 
10.25G y 11.828. 

Importación de bencina. .. 
Importación de camiones para Smehca­

to ele Constructores ele Val paraíso y Acon-

cagua. . 
Importación de automóviles para mte-

grantes de la Selección Nacional que. ac­
tuó en el último Campeonato SudamerIca­
no de Fútbol. 

Abastecimiento de energía eléctrica del 
babearío "Amargos" de la provincia de 
Valdivia. 

Leyantamiento geológico en la provin-

cia de Maule. 
Importación de mangueras pan el 

Cuerpo de Bomberos de Villa Alemana. 
Importación de materias primas para 

la industria de cacao. 
Importación de vehículos motorizado~ ; Y 
Otorgamiento de previas para la Im­

portación de equipos proyectores del sis­
tema "cinemascope". 

Con los tres restantes, contesta lo.; que 
:'(' le envi:"ron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del ~eñor Gonzúlez, don Pedro, sobre 
funci~namiento del A}macén Regulador 
de San Fernando. 

Del señor Oyarzún, sobre control de 
Jlc'ecios en las localidades de La Caler~ y 
L;,_y-Llay, de :a provincia de Valpar:lso. 

Del señor Corral, sobre problema ,.e la 
secl'ja en la zona norte. 

iO.-Un oficio del señor Minisb o de 
Tierras y Colonización, con el que con~es­
ta el oue se le dirigió en nombre del penor 
Correa Letelier, acerca de los ter:"enos 
fiscales que existirían en las comun~s ~e 
Cash'o, Chonchi y Queilén, de la provmcIa 

de Chiloé. 
-Quedaron a disposición de los señ,ores 

Diputados. 
n.-Un oficio del H. Senado, con el que 

remite un proyecto de ley que prorroga 
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el plazo para que el Presidente de !a Re­
pública dicte el Estatuto de los Trabaja 
dores del Cobre. 

-Se mandó a Comisión de Hacierrta. 
12.-Un informe de la Comisión de Ha­

cienda, recaído en el proyecto de ley ori­
ginado en una moción de los señores Puen­
tes García y Sepúlveda Garcés, que libera 
de todo impuesto a la internación de mate­
rial y elementos necesarios para el desa­
rrollo de las actividades de la Universidad 
Austral de Chile. 

-Quedó en tabla. 
13.-Cuatro mociones, con las cuales los 

seño::-es Diputados que se indican iniciar.. 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Aqueveque, Rioseco, Rigo­
Righi y Vial Freire, que autoriza a la lVIn­
nicipalidad de Mulchén para contrati:lr un 
empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacif'llda. 

El señor Ríos Igualt, qUE' libera de de­
rechos de internación de los matlOdales 
que componen el Gabinete de Física des­
tinado a! Instituto "Alonso de Ercilh", de 
Santiago. 

-Se mandó a comisiim de Hacie:da. 
,El señor Montané, que destina fondos 

para la pavimentación de diversos cami­
nos de los departamentos de San Carlos 
e Itata. 

El señor Urrutia, que establece un;: con-, 
tribución adicional sobr'e los bi"nes rF1.íce~~ 

de la comuna de Retiro, que la Municipa 
lid.ad invertirá en obras de alumbrado 
eJÉ;ctrico. 

-Se mandaron a Comisión de Vías y 
Obras Públicas y a la de Hacienda 

14.-U na presentación del señor Teso· 
rero de la Corporación, don Sergio Dávi­
la Echaurren, con la que remite el Balan­
ce de la Dieta Parlamentaria y Gastos de 
Representación de Secretaría, corr'e6pon­
diente al año 1955. 

-Se mandó a Comisión de Policí~ In­
terior y Reglamento. 

15.-Quince comunicaciones. 

Con las once primeras, los diversos Co­
mités Farlamentarios comunican haberse 
constituído en la siguiente forma: 

C¿mité Liberal: Propietario, don Hum­
berto del Río, Suplente don Domingo Cua­
dra. 

Comité Agrariolaborista: Propietario, 
don Sergio Bustamante y Suplente, don 
Ricardo Weber. 

Comité Unido: Propietario, don José 
Musa]em y Suplente, don Juan Acevedo. 

Comité Independiente: Propietario, don 
Jlllián Echavarri y Suplente, don Ell~ique 
Serrano. 

Comité Conservador Unido: Propieta­
rio, don Luis Valdés Larraín y Suplente .. 
don Salvador Correa. 

Comité Radical: Propietario, don Rugo 
Miranda Ramírez y Suplente, don M;:;,nuel 
Rioseco. 

Comité Socialista PopulHr: Propietario, 
don Heriberto Alegre y Suplente don 
Gustavo Aqueveque. 

Comité Radical Doctrinario: Propieta­
rio, don Juan Fuentealba y $uplente, don 
Alfonso David. 

Comité Acción Renovadora de Chile: 
Propietario, don Jorge Meléndez y Su­
plente, don Arnaldo Roddguez Lazo 

Comité Democrático del Pueblo: Pr0pie­
tarío. don Humberto Martones y Suplen~ 

te, don Haroldo Martínez Urrutia; y 
Comité Socialista: Propietario, dor. Flo-

rencio Galleguillos Vera y Suplente, don 
Víctor Galleguil10s C~ett. 

-Se mandaron tener presente y grchi­
varo 

Con la que sigue, el Ministro de la Cor­
te de Apelaciones de La Serena, don 
Eduardo Sanfurgo Gómez, que instruye 
un sumario por infracción a la léy N? 
8.987, sobre Defensa Permanente del Ré­
gimen Democrático, por los obreros de Po­
h'erillos, solicita la versión oficial oe la 
sesión 36:¡l extraordinaria de esta Corpo­
ración, ce~ebrada el día lunes 19 de di­
ciembre ppdo. 

-Quedó en tabla. 
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Cnn la siguiente, el Gerente Genel al de 
la Empresa Nacional de Fundiciones, re­
mite. en conformidad del artículo 219 de! 
Reglamento de dicha Empresa, la nónima 
del personal de empleados y sus actuales 
remuneraciones. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la penúltima, el Presidente de la 

Excma. Corte Suprema de Justica, contes­
ta el oficio que se le dirigió en nombre del 
señor Foncea, acerca de la actuación fun·· 
cionaria del' Juez de Letras de Curepto, 
don José Rojas. 

-Quedó a disposición de los sel10res 
Diputados. 

Con la última, el señor Tamayo da cuen­
ta de algunas actuaciones hechas por SSa. 
en favor de los relegados políticos que se 
encuentran en Pisagua. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

ORDEN DEL DlA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánim:, en 
cumplimiento con lo dispuesto en e! artícu­
lo 73 del Reglamento, se adoptaron les si-
guientes acuerdos: . 

19-Fijar los días martes y miércoles 
de cada semana, de 16 a 19,15 horas, pa­
ra celebrar las sesiones ordinarias de la 
Corporación, y 

29-Destinar los días jueves de cada se­
mana exclusivamente al trabajo de las 
Comisiones. 

La Mesa hizo presente .que, en confor­
midad con lo ordenado e~ el N9 4 de la 
citada disposición reglamentaria, los Co­
mités Parlamentarios que a continuación 
se indican, han quedado integrados en la 
siguiente forma: 

Comité Liberal: Propietario, señor Del 
Río Gundián, Suplente, señor Cuadra; 

Comité .Agradolaborista: Propieta­
rio, señor Bustamante, Suplente señor 
Weber; 

Comité Unido: Propietario. señor Mu­
salem¡ Suplente, señor Acevédo; 

. 
Comité Independiente: Propietario, se~ 

fiar Echavarri, Suplente, señor Sern'.no; 
Comité Conservador Unido: Propieta­

rÍe', serror Valdés Larraín, Suplente. se­
ñor Correa Larraín; 

Comité Radical: Propietario, señor Mi­
randa, Ramírez, Suplente" señor Rioseco. 

Comité Socialista Popular: Propietario, 
señor Alegre, Suplente, señor Aqueveque; 

Comité Radical Doctrinario: Propieta­
rio, señor Fuentealba, Suplente señor Da­
vid; 

Comité Acción Renovadora de Chile: 
Prop1etario. señor Meléndez, Suplente, se­
ñor Rodríguez Lazo; 

Comité Democrático del Pueblo: Pro­
pietario, señor Martones, Suplente, [eñor 
Martínez Urrutia; y 

Comité SoCialista: Propietario, señor 
Galleguillos Vera, Suplente, señor Galle­
guillas Clett. 

:Por hahen;e cumplido con el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 16 
horas y 32 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

CEPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo 57 de la ley NQ 10.343, re­
emplazó el inciso 1 Q del artículo 10 de la 
ley 8.766, modificado a su vez por el ar­
tículo 11 de ,]a ley N9 9.645, concediend'o 
a los Generales y Coroneles de Carabine­
ros y funcionarios de grados equivalentes, 
el derecho a disfrutar d'e una pensión si­
milar al sueldo íntegro de que goce este 
mismo personal en servicio activo. 

De acuerdo con el inciso 49 del referido 
artículo 57, a las viudas de estos servido­
res les corresponqe gozar de una pen­
sión de montepío igua.l al 50 % de la de re­
tiro que habría correspondido al causan-
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te por la aplicación de este artículo y en 
virtud de lo establecido en el inciso 19 del 
artículo 34 del decreto con fuerza de ley 
N9 299, de 25 de julio de 1953, disfruta 
ahora del 75'1'0 del sueldo de actividad de 
un similar en servicio activo. 

Con el objeto de subsanar una omisión 
involuntaria que dejó al margen de este 
beneficio a un determinado personal, se 
incluyó como inciso 29 del artículo 99 de 
la ley N9 11.595, la disposición que esta­
blece, a contar desde la vigencia de dicho 
cuerpo legal, la inclusión en los derechos 
que otorga el artículo 19 del decreto con 
fuerza de ley Ni? 299, a los Tenientes Co­
roneles y Mayores de Carabineros y fun-' 
cionarios de grados equivalentes retira­
dos con anterioridad a la fecha de vigen­
cia del referido decreto con fuerza de ley. 
Dicha aclaración dispuesta con el objeto 
de reparar la situación desmedrada en 
que quedó este grupo de Oficiales, consis­
te en que sus pensiones de retiro se fi­
jen a razón de una, treintava parte del 
sueldo y demás remuneraciones compati­
bles para el retiro por cada año de servi­
cios, debiendo reajustarse en todo mo­
mento con relación a .los sueldos del per­
sonal en actividad. 

No obstante que la situación de las viu­
das de los servidores a que se refiere el 
artículo 99 de .la ley Ni? 1.595, es la misma 
que la de aquellas a que se alude en el ar­
tículo 57 de ,la ley Ni? 10.343 se ha inter­
pretado, sin embargo, que el beneficio 
que Se concedió a los causantes para reli­
quidar sus pensiones de . retiro no alcanza­
ba para que ellas pudieran también reli­
quidar sus montepíos, con relación al 
75'1'0 del sueldo de actividad, como se es­
tablece en el artículo 34 del decreto con 
fuerza de ley N9 299. 

El Ejecutivo se ha propuesto enmendar 
esta interpretación con el objeto de equi­
parar en sus derechos a las viudas de los 
servidores comprendidos en el decreto con 
fuerza de ;ley Ni? 299 como en la ley 
11.595, de modo que todas ellas puedan re-

liquidar sus montepíos en forma armóni­
ca, de acuerdo con los sueldos del perso­
nal en actividad, y por lo tanto el presen­
te proyecto de ley tiende a aclarar el sen­
tido del inciso 29 del artículo 99 de la ley 
11.595, tantas veces citada. 

Por medio de la ley Ni? 11.864, de 12 de 
agosto del presente año, se otorga a las 
viudas de lo§ Oficiales de las Fuerzas Ar­
madas el beneficio que ahora se impetra 
para los asignatarios de los montepíos 
del personal de Carabineros a que se ha 
hecho mención, y si se considera que el 
Ejecutivo en el estudio, discusión y apro­
bación de la ley N9 11.595 sobre encasi­
llamiento, sostuvo en forma invariable y 
en razón de la analogía de ambas Institu­
ciones se mantuvieran las mismas dispo­
siciones legales en orden a otorgar bene­
ficios económicos similares, se justifica 
,entonces la necesidad de resolver ahora en 
igual forma, en el sentido de que sus dis­
posiciones también comprenden a los be­
neficiarios de los montepíos causados con 
anterioridad al 3 de agosto de 1953, por 
los Tenientes Coroneles y Mayores de Ca­
rabineros y :funcionarios de grados equi­
valentes, los que serían reliquidados en 
conformidad con el artículo 34 del decre­
to con fuerza de ley N9 299, que fija el 
texto definitivo de la ley de Retiro y Mon­
tepío del personal de esa Institución que­
dando, por lo tanto, en situación de obte­
ner un reajuste en forma idéntica que pa­
ra las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, se hace presente a 
Vuestras Señorías que, por tratarse de 
situaciones de derechos análogos, resulta 
perfectamente lógico y ecuánime que ri­
jan las mismas disposiciones en lo que se 
refiere a las Fuerzas Armadas y Carabine­
ros, ya que los causantes tienen en la ac­
tualidad el goce de beneficios similares y 
está acorde con el sano principio jurídico 
que dice que donde existe la misma razón 
debe existir la misma disposición. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a vuestra apro-
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bación, en el actual período extraordina ~ 
rio de sesiones, con el carácter de urgente 
en todos sus trámites constitucionales, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tículu único.--;-Aclárase el inciso 29 
del artículo 99 de la ley N9 11.595, de 3 de 
septiembre de 1954, en el sentido de que 
sus disposiciones también comprenden a 
los beneficiarios de los montepíos causa­
dós con anterioridad al 3 de agosto de 
1953, por los Tenientes Coroneles y Ma­
yores de Carabineros y funcionarios d'e 
grados equivalentes, los que serán reliqui­
dados de conformidad' con el artículo 34 
del decreto con fuerza d'e ley N9 299, que 
'fija el texto definitivo de la ley de Reti­
ro y Montepío del Personal d'e la Institu­
ción". 

(Fdos,):. Carlos Ibáfíez del Campo.­
Osvaldo Koch.-Oscar Herrera Palacios. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno, en su tarea de 
cumplir con una de las más altas funcio­
nes en bien de la colectividad, cual es la de 
llevar los beneficios de la previsión a todos 
los sectores del trabajo, sea éste manual o 
intelectual, tiene ahora el honor de some­
ter a vuestra consideración, un proyecto 
que extiende esos servicios hacia una gran 
parte de ciudadanos, cuyas labores consti­
tuyen un claro y efectivo aporte a la cultu­
ra y arte nacionales. 

En efecto, de todos es conocido que los 
. artistas de la escena y de la música, en 
dignas j listas dentro y fuera del país, han 

dado y están dando lustre a todas las ma­
nifestaciones del espíritu tanto en lo au­
tóctono como en las ramas superiores de 
lo lírico. 

Sin embargo, aun cuando esta labor es 
reconocida ampliamente por toda la ciu­
dadanía, tanto los autores y compositores, 
como los que dan vida a estas creaciones, 
que son los artistas y músicos, están exen­
tos de toda previsión que les resguarde jun­
to a sus esposas e hijos, de las lógicas con­
tingencias presentes y futuras, ya sea en 
la defensa de sus derechos en el trabajo o 
en caso de vejez, invalidez o muerte. 

Lni' t'lmtilluos casos de abandono en que 
se han visto dignas figuras de este gremio 
que dieron su existencia al servicio de úm 
bella función, y que han muerto en la más 
completa miseria, ha despertado un movi­
mie~to nacional en' favor de este sector del 
cual participa ampliamente el Supremo 
Gobierno, reclamando para él una previ­
sión que venga a hacerles justicia, colo­
cándoles en igualdad de condiciones con 
otros sectores, por ser ellos los trabajado­
res que estructuran el prestigio de una só­
lida cultura en el amplio campo del arte 
teatral, lírico y musical, todo lo cual por 
razones de gestación, marcha íntimamen­
te ligado al autor teatral y al compositor 
musical. 
I 

Con referencia a las principales disposi­
ciones del presente proyecto de ley, cabe 
observar que el financiamiento de los be­
neficios que otorgan se ha procurado ha­
cerlo, como es natural, recurriendo a las 
fuentes en que se exteriorizan las actuacio­
nes de las personas a quienes se pretende 
cubrir coa este régimen de previsión y tra­
tando de que en él cooperen en forma efec­
tiva los artistas extranjeros que eventual­
mente actúan en el país, toda vez que és­
tos obtienen emolumentos muy superiores 
a los que reciben los artistas nacionales. Se 
ha tenido el propósito, además, en lo refe­
rente al financiamiento, que los artistas y 
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autores lleguen a la convicción de que es 
más conveniente para ellos hacerse impo­
nentes del Departamento, que con este fin 
se crea en la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, que permanecer al mar­
gen de ella, pues no se ha pretendido dic­
tar disposiciones obligatorias para esta cla­
se de trabajadores, sino dejarlos en liber­
tad para hacerse imponentes del organis­
mo aludido, de manera que la obligatorie­
dad surja sólo a partir del momento en 
que ingresen las primeras imposiciones. 

En lo que respecta a los beneficios del 
proyecto, se establece que se podrán otor­
gar en el orden previsto en sus disposicio­
nes y sólo cuando se encuentren debida­
mente financiados, con lo cual se trata de 
asegurar la solidez de las operaciones y 
evitar que una excesiva generosidad en el 
otorgamiento de los beneficios produzca 
un desequilibrio económico del Denarta­
mento. 

Se consulta, asimismo, como un requisi­
to esencial tanto para el reconocimiento de 
años de servicio como para el beneficio es­
pecial de imputación de años en favor de 
quienes se hagan imponentes en una edad 
madura, que se acredite el hecho de haber­
se desempeñado como artistas o autores, en 
forma tal que si el Departamento hubiera 
estado en funciones ellos habrían tenido 
derecho a ser imponentes. 

Finalmente, dadas las dificultades para 
llevar un control de los imponentes y de 
sus contratos, se establecen en el proyecto 
algunas reglas especiales tendientes a ase­
gurar estos fines y pueda el Departamen­
to en esta forma tener la certeza de con­
tar con los ingresos contemplados en la 
ley, 

Por último, es del caso Informar, que el 
presente Proyecto, con el objeto de acele­
rar su tramitación, fué estudiado por la 
Superintendencia de Seguridad Social tan­
to en su texto, como en su financiamiento, 
organismo que le introdujo algunas modi­
ficaciones que han siclo consideradas en su 
redacción definitiva. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras Se­
ñorías, para que sea' tratado en el actual 
período extraordinario de sesiones, en el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO PRIMERO 

"Articulo l°.-Créase en la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, que en 
adelante se denominará "Caja", un Depar­
tamento destinado a otorgar los beneficios 
de la previsión social a aquellas personas 
que puedan., ser calificadas por el Consejo 
de la institución como artistas, autores o 
compositores en la forma que determine 
el Reglamento de esta ley. 

De la calificación que se haga se podrá 
reclamar ante la Superintendencia de Se­
guridad Social, la cual, en dictamen fun­
dado, podrá aceptarla o denegarla. 

Artículo 2Q.-El Departamento se regi­
rá por las disposiciones de la presente ley 
y tendrá las siguientes funciones: 

a) Servir el pago de las pensiones de in­
validez, jubilación, montepío, y los subsi­
dios que vayan instituyéndose. 

b) Realizar las demás operaciones y 
otorgar los beneficios que esta ley consul­
te. 

c) Cobrar y percibir las imposiciones, 
aportes y recursos que se determinan en la 
presente ley. 

d) Atender las obligaciones, prestacio­
nes y aportes que leyes especiales le im­
pongan. 

A Ttículo 39.-Serán imponentes del De­
partamento los artistas, autores o compo­
sitores que determina el artículo primero 
de la presente ley. 

A Ttículo 49.-, El Departamento concu­
rrirá con el 10% de sus ingresos totales, 
excluíclos los intereses, al financiamiento 
de los gastos administrativos de la Caja. 
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TITULO SEGUNDO 

Del Consejo Dú'ectivo y de la Administra­
ción del Departamento 

Artículo 59.-EI Departamento será ad­
ministrado por un Consejo compuesto de 
los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social, que 10 presidirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
ja, que presidirá en ausencia del Ministro; 

c) Los representantes parlamentarios 
ante la Caja a que se refiere la ley N9 
8.707. 

d) Cinco representantes de los afiliados 
al Departamento, que deberán tener la ca­
lidad de imponentes y estar al día en sus 
imposiciones, elegidos en la forma que ¿e­
termine el Reglamento y durarán dos años 
en sus funciones. 

Los consejeros gozarán de la misma die­
ta que rija en favor de los miembros del 
Consejo de la Caja. 

Artículo 6°.-La administración del De­
partamento se realizará en forma indepen­
diente, tendrá el financiamiento que esta­
blece la presente ley y llevará contabili­
dad separada. 

Artículo 7Q.-Son atribuciones del Con­
sejo: 

l'!.--Ailministrar el Departamento, fis­
calizá!' todas las operaciones, otorgar los 
benc'flejos qm' establece esta ley y resolver 
las per¡('ionA,," de sus imponentes. 

29.-Autorizar los préstamos, arrenda­
mientos, hipotecas, adquisiciones y enaje­
nación de los bienes del Departamento. 

39.-Proponer oportunamente al Conse­
jo el Presupuesto de Entradas, Gastos e 
Inversiones y la designación de Jefe del 
Departamento. 

4v.-Acordar la inversión de los fondos 
del Departamento. 

5°.-Pronunciarse, antes del 19 de no­
viembre de cada año, sobre el proyecto de 
presupuesto anual. Si no se hubiera pro­

.nunciado dentro del plazo, el Vicepresiden-

te Ejecutivo ]0 enviará directamente al 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial; 

6'.--AplObar los balances generales del 
Departamento; 

79.-Practicar cada cinco años un balan­
ce actual'ial, con el objeto de determinar 
las pattidas fundamentales de las reser­
vas matemáticas por beneficios. 

8°.-Dictar a propuesta del Vicepresi­
dente Ejecutivo, los reglamentos internos 
para el funcionamiento del Departamen­
to. 

Los consejeros responderán personal y 
solidariam2nte de las resoluciones que 
adopte el Consejo con trasgresión de las 
leyes vigentes y de los decretos y regla­
mentos que dicte el Presidente de la Repú­
blica :relativos al Departamento. 

El consejero que quiera salvar su res­
ponsabilidad por cualquier resolución que 
adopte el Consejo, hará dejar constancia 
de este hecho en el acta respectiva. 

El acuerdo a que se refiere el número 2Q 

deberá tomarse con el voto conforme de 
los dos tercios de los consejeros en ejerci­
cio. 

Artículo 8a.-Son atribuciones del Vice­
presidente Ejecutivo: 

l O.-Ejecutar y hacer ejecutar los acuer­
dos del Consejo y fiscalizar todas las ope­
raciones del Departamento. 

20.-Representar al Departamento ju­
dicial o extrajudicialmente. 

39.-Proponer oportunamente al Conse­
jo el presupuesto de gastos, la planta y 
sueldos del personal de empleados y los 
nombramientos y remoción de los mismos. 

49.-Conceder licencias a los empleados 
y requerir el acuerdo del Consejo cuando 
excedan de un mes en cada año. 

5a.-Presentar al comienzo de cada ejer­
cicio un estado de las operaciones verifica­
das en el período anterior y acompañar los 
balances generales de dichas operaciones. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ob­
servar por escrito los acuerdos del Conse­
jo que estime contrarios a la ley o a los 
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intereses del Departamento, expresando 
los fundamentos de sus observaciones, las 
que deberán presentarse dentro de ocho 
días, contados desde la fecha en que el 
acuerdo haya sido adoptado. 

En caso de insistencia del Consejo, dará 
el1rr.plimier,to a lo resuelto y quedará exen­
to de toda responsabilidad por esta causa. 

El Vicepresidente Ejecutivo tendrá la 
administración inmediata del Departa­
mento y será personalmente responsable de 
todos los actos que realice en el ejercicio de 
sus funciones, que no sean la ejecución de 
los acuerdos del Consejo. 

TITULO TERCERO 

De los recursos del Departamento 

Artículo 99.-Los recursos del Departa­
mento se formarán con los siguientes apor-
tes e ingresos: I 

a) Con una imposición que deberá pa­
gar el artista, autor y compositor que fue­
re reconocido como tal por el Consejo del 
Departamento o la Superintendencia de 
Seguridad Social, en su caso, y que solici­
te su afiliación al Departamento, igual al 
10% sobre la renta que declare percibir. 
Esta renta no podrá ser inferior a medio 
sueldo vital, ni superior a tres sueldos vi­
tales fijados en Santiago y que rija en el 
momento de la afiliación. El afiliado po­
drá aumentar o disminuir los sueldos de­
cl~mtd')s rcspf'tando los límites dichos, pe­
ro solamente en un 10% cada año, sin per­
juicio del aumento que deberá hacerse 
anualmente en proporción al que tenga el 
sueldo vital. 

b) Con un impuesto adicional de 5 % so­
bre el valor de las entradas a los espec­
táculos públicos, con excepción de los es­
pectáculo~ deportivos en que únicamente 
actúen aficionados. Este 5ropodrá ser au­
mentado hasta el 7% por Decreto Supremo 

. Fundado. 
c) Con un pago del 10% descontado de 

los emolumentos que se paguen a los ar-

tistas extranjeros que actúen eventual­
mente en Chile. Después de los seis prime­
ros meses consecutivos de actuación del ar­
tista, dejará de ser actuación eventual pa­
ra el pago de este impuesto. 

d) Con un pago del 5% descontado de 
los emolumentos que ganen los artistas, au­
tores o compositores nacionales no afilia­
dos, por sus actuaciones o producciones y 
los artistas extranjeros que trabajen en 
forma no eventual en el país. Quedarán li­
berados de este pago desde el momento que 
se afilien como imponentes del Departa­
mento. 

e) Con un impuesto adicional del 5 ro 
sobre el valor en que se yen dan las radios 
electrolas, radio-receptores en general y 
discos importados o cuyas matrices sean 
importadas. 

f) Con una imposición del 10% que de­
berá hacer todo dueño o empresario de tea­
tro, establecimiento, editorial o negocio o 
empleador por los pagos que haga a un ar­
tista chileno o extranjero, o por la edición 
o yenta de una obra de un autor. 

g) Con las donaciones, legados, heren­
cias, y otras asignaciones que se hagan al 
Departamento. Las donaciones no necesi­
tarán del trámite de insinuación ni del pa­
go de impuestos. 

h) Con las rentas que produzcan los bie­
nes que adquiera el Departamento. 

i) Con los intereses que produzcan las 
partidas anteriores. 

A1,tículo 10.-Ninguna empresa, empre­
sario o teatro, o cualquier otro estableci­
miento o lugar donde se efectúen espec­
táculos podrá pe~'mitir que un artista, au­
tor o compositor, . que se encuentre afilia­
do al Departamento, pueda actuar sin que 
previamente acredite encontrarse al día en 
el pago de las imposiciones a que se refiere 
la letra a) del artículo 9° de la presente 
ley. El hecho de ser o no afiliado y, en es­
te último caso, debe estar al día en el pago 
de las imposiciones, se podrá acreditar so­
lamente con certificado expedido por el De­
partamento. 
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Artículo 11.-Los Tesoreros Comunales 
recaudarán los impuestos señalados en las 
letras b) ye) del artículo 99 que se deven­
guen en su respectiva provincia, los que 
recibirán en calidad de depositarios, res­
pondiendo en esta forma personalmente a 
las acciones civiles y sanciones penales que 
contemplan las leyes para las personas que 
desempeñan estos cargos. 

Dichos funcionarios depositarán men·· 
sual y directamente el total de los impues­
tos que se recauden en la Cuenta Corrien­
te que tenga el Departamento en el Banco 
del Estado del lugar o, por su intermedio, 
en la Cuenta Corriente que tenga en la ofi­
cina principal. 

Artículo 12.-Todo dueño o empresario 
de teatro, establecimiento, editorial, nego­
do y el Departamento del Pequeño Dere­
cho de Autor, en que actúe un artista chi­
leno o extranjero, o que edite o venda la 
obra de un autor que no se encuentren afi­
liados al· Departamento, deberá descontar 
los porcentajes señalados en las letras c) 
y d) del artículo 90 , siendo ellos personal­
mente responsables de su pago. Además, 
deberá dejar constancia por escrito del 
-convenio que celebre con ellos enviando una 
copia firmada por ambos al Departamen­
to. 

Artículo 13.-Las personas que actúen 
a la vez como artistas y empresarios. de­
berán efectuar los pagos señalados en las 
letras c) y d) del artículo 9'1, sobre una 
cantidad no inferior a dos sueldos vitales 
por cada persona que actúe como tal. 

Articulo 14.- Los pagos señalados en 
las letras c), d) Y f) del artículo .99, debe­
rán hacerse por las personas responsables 
de ellos, por medio de liquidaciones men­
suales o inmediatamente de terminado el 
espectáculo, cuando éste fuere de menor 
duraci.ín. 

Artículo 15.-El Departamento podrá 
aceptar u objetar las liquidaciones que se 
le presenten y, en este último caso, podrá 
rectificarlas con los antecedentes que se 
le hubieren presentado u obtenga. 

Si nú se hubieran enviado los contratos a 
que se refiere al artículo 12, el Depar­
tamento efectuará las liquidaciones sobre 
un monto presunto entre tres y diez suel­
dos vitales vigentes para Santiago a esa 
fecha, sin perjuicio de las nuevas liquida­
ciones que se pudieren hacer para aumen­
tar este pago y las multas y sanciones que 
determine el Reglamento de la ley. 

Las liquidaciones firmadas por el con­
tador del Departamento y eJ. Vicepresi­
dente de la Caja, tendrán fuerza ejecuti­
va para proceder al cobro de las sumas se­
ñaladas. Contra ella se podrá reclamar an­
te el Consejo dentro del plazo de diez días, 
contados desde su envío por medio de car­
ta certificada dirigida al teatro, estableci­
miento, editorial, negocio y Departamento 
del Pequeño Derecho de Autor, donde hu­
biere actuado el artista o se hubiere edita­
do o vendido la obra. 

No efectuado el reclamo o rechazado és­
te, en el juicio ejecutivo que se interpon­
ga, solamente se podrá oponer la excep­
ción de pago ante los Tribunales. . 

Artículo 16.-Las imposiciones a que sE' 
refiere la letra a) del artículo 99, deberán 
integrárse al Departamento dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente al cual 
corresponda la imposición. 

La falta de imposiciones durante dos 
años, hará caducar el derecho del imponen­
te. 

A rtícuio 17.- Los imponentes que por 
cualquier causa cesen en sus funciones sin 
acogerse a los beneficios que se otorgan 
por la presente ley con excepción de 103 se­
ñalados en las letras a), b), f), g), h) Y 
j) del artículo 20, tendr8\l derecho a SOlI­

citar la devolución del 50% de las imposi­
ciones personales a que:;e refiere la le­
tra a) del artículo 99 , sin intereses, UIla 

vez transcurrido el plazo <le un año con­
tado desde la fecha en que se acredite la 
cesación de funciones, y del 75% en c::,tSr. 
de muerte del imponente. . 

Igual derecho tendrá el imponente que 
dejare de imponer por un plazo de dos 
años. 
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Artículo 18.-El imponente que se n~in­
corpore después de haber retirado total o 
parcialmente sus imposiciones, tendrá la 
obligación de reintegrarla con los intereses 
que fije el Consejo. La Caja concederá 
préstamos de reintegro, con intereses no 
inferiores al 6% anual, que se serVlran 
con dividendos no inferiores al 10 % de 
la renta declarada y con un plazo de amor­
tización máximo de 10 años. 

Artículo 19.-Las sumas que deban pa­
garse al Departamento y que no se ingre­
sen en los plazos determinados por la ley, 
ganarán el interés penal que fije el Regla­
ment<.... 81 que no podrá exceder del 2 % 
mensual. 

Las infracciones a lo dispuesto en la pre­
sente ley serán sancionadas con multa que 
será igual, como mínimo, a la cuarta par­
te y, como máximo, cuatro veces las canti­
dades adeudadas o percibidas indebida­
mente, sin perjuicio del pago o restitución 
de ellas. 

Las multas se aplicarán por el Vicepre­
sidente Ejecutivo; las liquidaciones corres­
pondientes tendrán mérito ejecutivo y el 
procedimiento judicial de cobro se ajusta­
rá a las disposiciones de los artículos 574 
Y siguientes del Código del Trabajo. 

TITULO CUARTO 

De los Beneficios 

Artículo 20.-El Departamento irá otor­
gando a sus imponentes los siguientes be­
neficios: 

a) Servicio Médico y Dental; 
b) Un subsidio durante el tiempo que 

esté incapacitado para trabajar; 
c) Una pensión de invalidez para aque­

llos que queden imposibilitados definitiva­
mente para trabajar; 

d) Un montepío en beneficio de la viu-
da e hijos del imponente; 

e) Una ver!sión de vejez; 
f) Una subsidio de Cesantía; 
g) Una imputación de tiempo extraor-

dinario para los imponentes que se afilien 
dentro de los cinco años primeros de crea­
ción del Dp.partamento; 

h) Asignación familiar; 
i) Una pensión de jubilación; 
j) Una cuota mortuoria; 
k) Préstamos a sus imponentes, y 
1) Reajustar los beneficios acordados. 
Artículo 21.- El Consejo del Departa-

mento acordará los beneficios señalados en 
el artículo anterior y en el orden que en 
él se establece, siempre que exista informe 
favorable de la Superintendencia de Segu­
ridad Social de encontrarse aquellos debi­
damente financiados. 

Del Servicio Médico y Dental 

Artículo 22.-Del servicio médico y den­
tal gozarán los que hubieren hecho seis im­
posiciones mensuales, a 10 mellOS. El gas­
to máximo de este servicio no podrá exce­
der del 20 % de los ir¡.gresos, excluí dos los 
intereses. 

El servicio médico y dental será atendi­
do por el Servicio Médico Nacional de Em­
pleados. 

El Reglamento de la ley señalará con­
diciones y monto de los beneficios y los fa­
miliares del imponente que podrán gozar 
de éstos y los pagos extraordinarios que de­
berán o no hacer el imponente y demás be­
neficiados. 

Del Subsidio por Enfennedad 

A1·tículo 23.-El imponente que no reci­
biere sueldo o subsidio de cualquier patrón, 
empleador, empresario o institución de pre_ 
visión, durante el tiempo que por"encon­
trarse enfermo no pudiere desarrollar su 
trabajo, gozarán de un subsidio hasta del 
75 % del promedio de los sueldos rleclara­
dos durante el último año, el que se paga­
rá por día. 

Si el sueldo o subsidio que recibiere del 
patrón, NnpIeador, empresario o institu­
ción de previsión, fuere inferior al 75 % 
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señalado en,el inciso anterior, el Departa­
mento pagará el complemento hasta ente­
rar esta suma. 

El plazo máximo para gozar este subsi­
dio será de un año. 

Para tener derecho a subsidio se reque­
rirá haber hecho, a lo menos, seis impo­
siciones mensuales dentro de los doce meses 
anteriores al comienzo de la enfermedad. 

Artículo 24.-El Reglamento de la ley 
determjmil~á los demás requisitos y obliga­
ciones que deberá cumplir el imponente 
para gozar y continuar goz.ando de dicho 
subsidio. 

De la Pensión de Invalidez 

Artículo 25.-El imponente que se inva­
lide, quedando imposibilitado definitiva­
mente para trabajar y que hubiera hecho, 
a lo menos, treinta y seis imposiciones, ten­
drá derecho a la pensión de invalidez, 
siempre que no hubiere reunido los requi­
sitos para acogerse a la pensión de vejez, 
pues en tal caso deberá optar pOl' esta úl­
tima. 

Artículo 26.- La pensión de invalidez 
consistirá en una renta vitalicia igual al 
50 % del sueldo declarado más un 2 ro por 
cada año que hubiere sido imponente, has­
ta un límite igual al sueldo declarado y no 
más de tres sueldos vitales. Esta renta se 
pagará mensualmente. 

Artículo 27.-El imponente que hubiere 
gozado de subsidio por enfermedad duran­
te el plazo de un año a que se refiere el in­
ciso tercero del artículo 23, podrá acoger­
se a la pensión de invalidez durante el res­
to del tiempo que dure su enfermedad o 
pqr toda la vida, si ésta lo deja imposibili­
tado definitivamente para trabajar. 

Artículo 28.-La pensión de invalidez a 
que tenga derecho el imponente se sumará 
a la que perciba de otra institución de pre­
visión para los efectos del máximo a que 
se refiere el artículo 26. En el caso que 
exceda dicho límite, sólo se pagará el com­
plemento. 

====== 

Artículo 29.-El Reglamento de la ley 
determinará los requisitos y el procedi­
miento para establecer la invalidez y los 
tratamientos médicos a que debe someter-' 
se-el imponE'n~e y sus sanciones. 

Del Montepío 

A:'!íc,lh 80.- El derecho a pensión de 
montepío se adquiere después de 120 impo­
siciones mensuales. 

Artículo 31.- Se otorgará un montepío 
a la viuda del imponente y mientras se 
mantenga en ese estado, igual a un 50 % 
de la treinta ava parte del promedio de 
los sueldos declarados durante las 12 úl­
timas imposiciones y por cada 12 imposi­
ciones que el imponente hubiere hecho. 

Artículo 32.-Se otorgará una pensión 
a cada uno de los hijos hasta la edad de los 
18 años igual a un 15ro de la treinta aya 
part-e del promedio de los sueldos declara­
dos durante las 12 últimas imposiciones y 
por cada 12 de éstas que el imponente hu­
biere efectuado. 

En casos especiales, el Consejo podrá 
mantener la pensión de los hijos hasta una 
edad máxima de 23 años, siempre que és­
tos acrediten su calidad de alumno regu­
laren cualquier establecimiento educacio­
nal, re!:. "¡(ciclo por el Estado. 

Al tículo 33.-La suma del montepío y 
de las pensiones que se otorgaren a los hi­
jos, no podrá exceder en ningún caso del 
100 ro del promedio de los sueldos decla­
rados por el imponente durante el último 
año. En caso de exceder, s~ rebajarán és­
tas proporcionalmente hasta encuadrarlas 
en ese porcentaje, El cese del derecho a 
pensión de uno de los beneficiarios no da 
derecho a acrecer. 

Este montepío se perderá por el hecho 
del matrimonio. 

Pe la Pensión de Vejez 

Articulo 34.-El ini'ponente que hubiere 
cumplido sesenta años de edad y que hubie-
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re impuesto a lo menos ciento veinte im­
posiciones mensuales, podrá acogerse a la 
jubilación de vejez. 

Artículo 35.-El monto de la pensión se­
rá de un treinta y cinco por ciento del pro­
medio de los sueldos declarados por el im­
ponente durante los últimos 18 meses, más 
m8dic de 1(l'3 sueldos declarados por el im­
posiciones, contados desde el sexto año 
inclusive y hasta los sesenta años. Desde 
esa edad para adelante y si hubiere conti­
nuado haciendo imposiciones sin haberse 
acogido a la pellsión de vejez, el aumento 
será de un 3 % sobre cada año en exceso. 
El total de la pensión con los aumentos no 
podrá exceder del sueldo declarado. El 
monto de ella se calculará al momento que 
solicite su jubilación y se devengará desde 
esa fecha. 

Artículo 36.-Tratándose de artistas de 
. circo cuyo trabajo constituya un esfuerzo 
físico, podrá el Consejo del Departamento 

· con el acuerdo de los dos tercios de sus 
miembros rebajar la edad de 60 años en 
un año por cada cinco de imposiciones has­
ta un límite de cinco años en total. 

Hecha esta rebaja, los porcentajes esta­
'blecidos en el artículo anterior se calcula­
rán considerando como edad límite la que 
resultare de acuerdo con la regla estable-

· cida en el inciso primero. 
Artículo 37.-El Reglamento de la ley 

establecerá los demás requisitos y condi­
, ciones para acogerse a la pensión de vejez. 

Del Subs1:dio dé?, Cesantía 

Artículo 38.-El imponente que quedare 
· cesante y que hubiere hecho a lo menos se~ 
senta imposiciones, gozará de un subsidio 
equivalfmte al 75% del promedio del suel­
do declarado en el último año durante los 
pnmeros :W días; del 50 % durante los se­
gundos 30 días; y del 25 % durante los ter­
ceros 30 días. 

Si el imponente gozare de igual subsidio 
por intermedio de otra Institución de pre­

.. visión, nu tendrá derecho a este beneficio 

a menos que éste fuere inferior al señala­
do en el inciso anterior, en cuyo caso sólo 
se pagará el complemento. 

Artículo 39.-El subsidio de cesantía po­
drá otorgarse durante el año calendario 
por un período total no superior a tres me­
ses, sea que se otorgue de una sola vez o 
fraccionado. 

El Reglamento de la ley determinará los 
demás requi8itos, condiciones y forma de 
acreditar la cesantía para gozar de este be­
neficio. 

Artículo 40.-Para tener derecho a es­
te beneficio, el afiliado deberá hacer una 
imposición adicional de un 5 % sobre el 
sueldo declarado. 

De la imputación de tiempo extraordinario 

Al'tículo 41.-Los imponentes que ingre­
sen al Departamento dentro del primer año 
de vigencia de la presente ley que tengan 
o cumplan en este período 45 años o más, 
gozarán para el sólo efecto de la jubilación 
y montepío de una imputación extraordi­
naria de tiempo de imponente en la forma 
que se determina más adelante. 

Artículo 42.-A los imponentes a que se 
alude en el artículo anterior se les impu­
tará 24 imposiciones por cada 12 que efec­
túen en el período comprendido entre los 
45 y 55 años y de 36 entre los 55 y 60 ó 
más. 

Artículo 43.-El imponente que ingre­
sare dentro del primer año de vigencia de 
la presente ley y que a la fecha de publi­
cación de la misma hubiera cumplido 60 
años o más podrá hacer las imposiciones 
correspondientes acumuladas hasta por 60 
imposiciones y calculadas sobre la base de 
sueldo vital de Santiago, vigente para· el 
primer año de imposiciones y de éste, con 
un aumento de un 20% por cada año más 
que efectúe estas imposiciones acumuladas. 
A estos imponentes se les hará las mismas 
imputaciones de que se habla en los artícu­
los anteriores. 

El Departamento concederá préstamos 
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de integro para efectuar estas imposicio­
nes, en la forma que determine el Regla­
mento. 

Artículó 44.-En ningún caso se le ha­
rá al imponente una imputación superior 
de 25 años y estas imputaciones sumadas a 
los años de imposiciones efectivas, no po­
drán sumar más de 30 años ni podrá soli­
citar pensión de vejez ni jubilación com­
pleta antes de enterar 60 años de edad. 

A1'tículo 45.-EI Consejo del Departa­
mento, por los dos tercios de sus miembros, 
resolverá exclusivamente sobre las imputa­
ciones que se mencionan en los artículos 
anteriores y para ello será requisito esen­
cial que el imponente acredite haber sido 
artista, autor o compositor, de conformi­
dad con el artículo primero de la presente 
ley, durante un tiempo a lo menos igual al 
que solicita se le impute o hasta el límite 
de años que acredite. Para este último efec­
to el Consejo actuará como árbitro arbi­
trador. 

De la Asignación Familiar 

A1'tículo 46.-Los afiliados al Departa­
mento tendrán derecho a percibir asigna­
ción familiar por las siguientes personas: 

a) La mujer legítima; 
b) Los hijos legítimos o naturales meno­

res de 18 años de edad; 
c) Los hijos mayores ele 18 años y me­

nores de 22, que acrediten ser estudian­
tes regulares en algún establecimiento edu­
cacional reconocido por el Estado; y 

d) El padre o la madre legítimos o na­
turales, mayores de 65 años de edad. Pa­
ra invocar la calidad de padre o madre na­
tural, deberá haberse hecho el reconoci­
miento dentro del año del nacimiento del 
imponente. 

El monto de la asignación familiar se de­
terminará por el sistema de fondo de com­
pensación anual y el máximo de los recur­
sos que podrán destinarse a este beneficio 
será el 25% de los ingresos totales, excluí­
dos los intereses. Las reservas que deban 

formarse y los requisitos y condiciones que 
deba cumplir el imponente para gozar de 
asignación, como asimismo la época en que 
empezará a gozarla, serán determinados 
por el Reglamento de la presente ley. 

De la Pensión de Jubilación 

A1'tículo 47.-El imponente que nubiere 
efectuado 420 imposiciones, tendrá dere­
cho a jubilar con una pensión igual a un 
treinta y cinco avo por cada 12 imposicio­
nes sobre el promedio de sueldos de los úl­
timos tres años. 

De la C~wta Mortuoria 

.tlrtículo 48.-Al fallecimiento del impo­
nente se entregará a la institución oper­
sona que acredite haber efectuado los gas­
tos de sus funerales, una cuota mortuoria 
hasta el límite de dos sueldos vitales, de­
biendo preferirse para dicha entrega en 
primer lugar a la cónyuge, a los hijos y 
demás parientes en la forma que lo deter­
mine el Reglamento. 

De los Préstamos 

A 1'ticulo 49.- El Departamento podrá 
otorgar a Jos afiliados que hubieren hecho 
24 imposiciones, préstamos hasta un máxi­
mo de seis veces el sueldo declarado. 

A los afiliados que hubieren hecho, a lo 
meno,;, 60 Imposiciones, podrá concedérse­
les préstamos hipotecarios superiores a 
seis veces el sueldo declarado y en ningún 
caso que excedan de 120 sueldos vitales, del 
que esté rigiendo para la ciudad de San­
tiago. 

Los intereses de estos préstamos no po­
drán ser inferiores al 6% anual. Los pres­
tamos a que se refiere el inciso primero de­
berán quedar totalmente cancelados en un 
plazo de tl'l':: años y en 15 años los del 
inciso segundo de este artículo. 

Artículo 50.-Un reglamento dictado por 
el Consejo del Departamento fijará, a lo 
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menos cada tres años, las normas genera­
les a las cuales deben sujetarse los présta­
mos señalados en el artículo anterior, tan­
to en los períodos que se pueden solicitar, 
los puntajes de preferencia que se le im­
putarán a cada solicitante, las garantías 
que deban otorgarse, la¡; amortizaciones 
que deban hacerse y todos los demás requi­
sitos para que ellos puedan llevarse a efec-

-too 

Del Teaiuste de los beneficios otoTgados 

ATtículo 51.-Siempre que el estado fi­
nanciero del Departamento lo permita, és-
te reajustará las pensiones y montepíos 
que hubiere otorgado en forma tal que 
ellos, en cuanto a sus alzas, guarden pro­
porción con las mismas del sueldo vital pa­
ra la ciudad de Santiago pToducidas des­
de la fecha de concesión de la pensión o del 
último reajuste concedido, en su caso. Su 
forma será determinada por el Reglamen­
to de la presente ley. 

Disposiciones GeneTales 

ATtículo 52.-Para gozar los beneficios 
"de la presente ley, los afiliados deberán ~s­
tal' al día en sus imposiciones. 

ATtículo 53.- Las jubilaciones o pensio­
nes que deban pagarse por la pr~sente ley, 
son incompatibles con otras de que E~stu­

viere gozando el beneficiario en cuanto su­
madas éstas con aquellas, exceda de cuatro 
sueldos vitales vigentes para el Departa­
mento de Santiago. 

En caso de gozar dEo Jtra jubilación o 
pensión, se le pagará solamente ésta en 
cuanto no exceda y en caso de exceder, el 
complemento hasta su límite. 

Dicho límite se revisará anualmente con­
forme al nuevo sueldo vital que entre a re­
gir, reajustándose las pensiones siempre 
que no excedan del total a que tenía dere­
cho a percibir el imponente. 

Todo beneficiario de pensión deberá ha­
cer, una vez al año declaración jurada so-

bre las pensiones que reciba de otros regí­
menes de previsión. 

-ATtículo 54.- Los servicios técnicos o 
los técnicos y profesionales que hubiere ne­
cesidad de contratar para el funcionamien­
to del Departamento, podrán remunerarse 
a base de sueldo u honorarios, no rigiéndo­
se para este efecto las incompatibilidades 
y sueldos mínimos que establecen leyes es­
peciales. 

ATtículo 55.-La continuidad de la pre­
visión solamente podrá alegada el nuevo 
imponente dentro del plazo de noventa días 
contados desde la fecha que debió haber 
hecho la v:i:'imera imposición y solamente se 
le podrá reconocer los años efectivamente 
trabajados y en los cuales hubiere sido im­
ponente de otra institución de previsión y 
sus imposiciones s~ encontraren empoza­
das en su respectiva cuenta o se compro­
metiera a reintegrarlas dentro del plazo 
que se le determine. 

A los imponentes que se acogieren a los 
beneficios señalados en los artículos 41, 
42 Y 47 de la presente ley, sólo se les con­
siderarán los que resulten de la diferencia 
de restar los años imputados del tiempo en 
que hubieren sido imponentes de otra ins­
titución. 

ATtículo 56.-Las personas señaladas en 
el artículo 1 Q de esta ley que estuvieren go­
zando de previsión en cualquier organis­
mo con motivo de desempeñar las activida­
des señaladas en dicho artículo podrán so­
licitar su ingreso en este Departamento y 
el envío de los fondos que tuvieren acumu­
lados" . 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez del Campo.­
Raúl BaTTios Ortiz. 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
1nara de Diputados: 

Dno de los aspectos de las relaciones 
internacionales que mayor atención ha re­
cibido de parte de mi Gobierno, es el re-
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lativo al intercambio comercial. Convenci­
do de que la intensificación de las relacio­
nes comerciales repercute beneficiosamen­
te dentro del país, tanto en el aspecto eco­
nómico como en el social, se ha procur'a­
do crear nuevos mercados para nuestra 
producción e incrementar los ya existen­
tes, mediante la conclusión de acuerdos 
internacionales que aseguren a nuestra 
producción por lo menos un trato no me­
nos fayorable que aquel que disfrutan los 
de los países competidores. 

Basados' en estos principios, mi Gobier­
no aceptó la idea propuesta por el señor 
Embajador de Austria en nombre de su 
país, de suscribir un Convenio Comercial 
entre los dos países. Fruto de un trabajo 
1argo y cuidadoso en el que por nuestra 
parte cooperaron todos los organismos 
que intervienen en la producción y en el 
comercio, es el "convenio comercial entre 
Chile y Austria", firmado el 24 de febre­
ro de 1955. 

Este Convenio, cuyo texto debidamen-' 
te autenticado remito a esa H. Corpora­
ción, estipula en su artículo 1, la cláusu­
la de la nación más favorecida en todo lo 
relativo a los derechos de aduana para 
productos que se intercambian entre los 
dos países. En el artículo siguiente esta­
blece la excepción a esta cláusula que Chile 
acostumbra hacer en sus Convenios, a sa­
ber, los favores que se conceden a los paí­
ses limítrofes; beneficios que resultan de 
una Unión Aduanera y ventajas acorda­
das a terceros estados en virtud de acuer­
dos multilaterales. 

Por el artículo 111, ambos Gobiernos se 
comprometen a fomentar el más amplio 
intercambio de sus respectivos productos, 
naturales o fabricados, cuya importación 
y exportación esté permitida. Según los 
artículo IV y V, Chile y Austria se com­
prometen recíprocamente a autorizar ex­
portaciones de sus mercaderías, en espe­
cial de las enumeradas en la Lista A, a 
las que, a su vez, el otro país se compro-

mete otorgar los permisos necesarios para 
la internación en su territorio. 

A continuación, yen otro artículo del 
Convenio, se expresa que las Listas A y B 
son meramente indicativas y que en cual­
quier momento y de común acuerdo pue­
den ser modificadas, lo que permite dar al 
acuerdo mayor flexibilidad. 

Como es habitual, se crea una Comisión 
Mixta destinada a estudiar las relaciones 
comerciales entre ambos países y a propo­
ner a sus Gobiernos las medidas para es­
timularlas. También esta Comisión es la 
encargada de modificar las Listas previs­
tas en los artículos anteriores. 

En atención a lo anteriormente expues­
to, vengo en solicitar de ese H. Congreso 
la aprobación, en el actual período extra­
ordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio Comercial entre Chile y Austria con 
sus respectivas listas, stlscrito en Santiago 
el 24 de febrero de 1955". 

Santiago, 11 de enero de 1956, (Fdo.). 
-Carlos Ibáñez del Campo.-Enrique 
Barbaza. 

Texto del Convenio Comercial entre Chile 
y Austrici. 

El Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República de Austria, 
animados del deseo de asegurar una base 
estable para las relaciones comerciales en­
tre sus respectivos países, han resuelto 
suscribir un Convenio Comercial. 

Para este fin, han designado sus Pleni­
potenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica de Chile al Excelentísimo señor Os­
valdo Koch Krefft, su Ministro de Rela­
ciones Exteriores, 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica Federal de Austria al Excelentísimo 
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señor Dr. Cad Hudeczek, Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario de Aus­
tria en Chile, 

Los cuales, después de haber cambiado 
sus Plenos Poderes y de encontrarlos en 
buena y debida forma, han convenido las 
estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1. 

Las Altas Partes contratantes convie­
nen en acordarse el tratamiento incondi­
cional e ilimitado de la nación más favo­
recida para todo cuanto concierne a los 
derechos de aduana y todo derecho acceso­
rio, a las condiciones de pago de los dere­
chos y tas~s, tanto de importación como 
de exportación, a la colocación de las mer­
caderías en los almacenes fiscales, a los 
modos de verificación y análisis, a la cla­
sificación aduanera de las mercaderías, a 
la interpretación de las tarifas y asimismo 
a las reglas, formalidades y gravámenes 
a que puedan estar sometidas las opera­
ciones de aduana. 

En consecuencia, respecto de los pun-
I 

tos mencionados, los productos naturales 
o fabricados originarios de cada una de 
las Altas Partes Contratantes no estarán 
en ningún caso sujetos, en el territorio de 
la Otra, a derechos, impuestos o gravú­
menes distintos o más elevados, ni a re­
glas o formalidades distintas o más onero­
sas que aquepas que se apliquen a los pro- . 
duetos de la misma naturaleza origina­
rios de cualquier otro país. 

Asimismo, los productos naturales o fa­
bricados que se exporten del territorio de 
una de las Altas Partes Contratantes, 
destinados la territorio de la Otra, 
~o estarán en ningún caso sujetos, 
bajo los mismos aspectos, a derechos, 
impuestos o gravámenes distintos o más 
elevados, ni a reglas o formalidades dis­
tintas o más onerosas que aquellas que se 
apliquen a los mismos productos destina­
dos al territorio de otro país cualquiera. 

Todas las ventajas, favores, privilegios 

o inmunidades que hayan sido o fueren 
acordados en lo futuro por una de las dos 
Partes Contratantes, respecto de los mis­
mos puntos mencionados, a los productos 
naturales o fabricados originarios de otro 
país cualquiera, serán aplicados inmedia­
tamente y sin compensación a los produc­
tos ele la misma naturaleza originarios de 
la otra Parte Contratante o destinados al 
territorio de dicha Parte. 

ARTICULO 11. 

No será aplicable el Artículo I en los ca­
sos de: 

a) Favores especiales que cada uno de 
los dos Países Contratantes haya acorda­
do o acordare a los países limítrofes, para 
f acili tar el tráfico fronterizo. 

b) Beneficios que resulten de una Unión 
Aduanera o de una Zona de Libre Comer­
cio, celebrados o que puedan ser celebrados. 
entre una de las Altas Parte Contratantes 
y terceros países. 

c) Ventajas que hayan sido o fueren 
acordadas en lo futuro por una de las Al­
tas Partes Contratantes a terceros Esta­
dos en virtud de Acuerdos multilaterales 
de los cuales la otra Parte no sea adhe.:. 
rente. 

d) Ventajas que la República de Chile 
haya acordado o acordare a sus países li­
mítrofes: Argentina, Bolivia y Perú. 

ARTICULO 111. 

Las Altas Partes Contratantes fomenta­
rán el más amplio intercambio de los pro­
ductos naturales o fabricados originarios 
de sus respectivos territorios, cuya impor­
'tación y exportación estén permitidas por 
las disposiciones legales y reglamentarias 
de cada país. Con este objeto se otorgarán 
las autorizaciones necesarias para el inter­
'cambio de mercaderías con la mayor libe­
ralidad posible. 
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ARTICULO IV. 

El Gobierno de Chile autorizará, de 
acuerdo con sus leyes y reglamentaciones 
vigentes, la exportación a Austria de to­
das las mercaderías chilenas cuya expor­
tación esté permitida, especialmente de las 
enumeradas en la lista "A" anexa al pre­
sente Convenio, y concederá todas las faci­
lidades posibles para la realización de di­
chas exportaciones. 

Por su parte, el Gobierno de Austria 
otorgará, conforme a sus leyes, y regla­
mentaciones vigentes, y de acuerdo con el 
presente Convenio, los permisos necesarios 
para la importación de las mercaderías chi­
lenas, especialmente de las enumeradas en . 
~la referida lista "A", así como todas las 
facilidades posibles para la realización de 
dichas importaciones. 

ARTICULO V. 

El Gobierno de Austria autorizará, de 
acuerdo con sus leyes y reglamentaciones 
vigentes, la exportación a Chile de todas 
las mercaderías austríacas cuya exporta­

'ción esté permitida, especialmente de las 
enumeradas en la lista "E" anexa al pre­
sente Convenio, y concE;derá todas las fa­
dlidades posibles para la realización de di­
chas exportaciOIfes. 

Por su parte, el Gobierno de Chile otor­
gará, conforme a sus leyes y reglamenta­
ciones vigentes, y de acuerdo con el pre­
sente Convenio, los permisos necesarios 
para la importación de las mercaderías 
austríacas, especialmente de las enumera­
das en la referida lista "E", así como to­
das las facilidades posibles para la realiza­
ción de dichas importaciones. 

ARTICULO VI. 

Las listas "A" y "E" anexas al presen­
te Convenio son meramente indicativas y 
en cualquier momento, por co.rnún acuerdo 
de las Partes Contratantes, podrán ser mo­
dificadas. 

ARTICULO VII. 

Las operaciones que se efectúen en apli­
cación del presente Convenio se sujetarán 
a las disposiciones vigéntes en ambos paí­
ses sobre regímenes de cambios y sobre li­
cencias de importación y exportación. 

ARTICULO VIII. 

Se crea una Comisión Mixta, integrada 
por representantes de ambos Gobiernos, 
que se reunirá, a petición de cualquiera 
de las Partes, en Santiago o en Viena. Es­
ta Comisión tendrá por cometido facilitar 
las relaciones económicas entre ambos paí­
ses .Y proponer a los respectivos Gobiernos 
las medidas adecuadas para estimular el 
intercambio recíproco y favorecer su des­
arrollo. 

Incumbirá particularmente a la Comi-. 
sión Mixta proponer a los Gobiernos las 
modificaciones que considere oportunas en 
las listas "A" y "E" previstas en los ar­
tículo's IV y V. 

ARTICULO IX. 

El presente Convenio será ratificado~ 

Entrará en vigencia tan pronto como, des­
'pués de cumplidas las disposiciones vigen­
tes de cada una de las Partes Contratan­
tes, se efectúe el canje de sus ratificacio­
nes. Este Convenio regirá por un año a 
contar de la fecha de dicho canje; se con­
siderará automáticamente renovado por 
períodos sucesivos de un año, a menos que 
con tres meses de anticipación cualquiera 
de las Partes notifique a la Otra su inten­
ción de ponerle término. 

Las Altas Partes Contratantes acuerdan 
poner en aplicación provisional las dispo­
siciones del presente Convenio por un cam­
bio de notas diplomáticas, en cuanto lo per'::' 
mitan sus respectivas leyes y reglamenta­
ciones. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
arriba nombrados suscriben el presente 
Convenio Comercial, hecho en cuatro ejem-
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pIares de igual valor, dos de los cuales son 
en castellano y dos en alemán, y les apli­
can sus respectivos sellos, en la ciudad de 
Santiago de Chile, el 24 de febrero de 
1955 .. 

Por la República de Chile.- Osvaldo 
Koch K~ 

Por la República de Austria.- Cad 
Hudeczek. 

LISTA A. 

Cobre de la pequeña y mediana minería. 
Concentrados y cemento de cobre 
Mineral de hierro 
Azufre 
Mineral de manganeso, ferromanganeso Y 

concentrados 
Lana sucia 
Cáñamo y estopa 
Cueros y pieles 
Tripas y vejigas 
Crin de caballo y cerdas 
Harina de pescado 
Miel de abeja 
Cera de abeja 
Libros y revistas. 

LISTA B. 

Aluminio 
Aceros finos y especiales 
Ladriilos refractarios básicos, magnesita 

calcinada 
Maquinarias y herramientas 
Motores de combustión interna y calderas 
Maquinarias y aparatos eléctricos 
Bombas 
Rodamientos y bolitas para rodamientos 
Maquinarías y herramientas agrícolas 
Piedras esmeriles 
Papel de diario, papeles especiales 
Instrumentos de precisión y óptica 
Tractores 
Vehículos motorizados, especialmente ca­
miones. autobuses, motocicletas y repues-

tos. 

N eumáticos y cámaras de aire 
Artículos de goma técnicos 
Libros y revistas. 

4.-:lIDiSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Las mayores exigencias del servicio de 
la Armada de Chile, debido principalmen­
te a la complejidad y aumento de los ele­
mentos de combate, exigen en forma im­
periosa . y urgente contar con un mayor 
número de Oficiales Ejecutivos, cuya es­
casez afecta -y seguirá afectando en 
forma creciente- a la efectividad y aten­
ci6n de los buques, unidades y reparticio- -
nes administrativas, las que en la actua­
lidad deben ser atendidas con una dota­
ción muy inferior a la normal. 

La Planta de Oficiales Ejecutivos e In­
genieros de la Armada es, nominalmente, 
de 685 plazas, pero su existencia total 
y efectiva es ele sólo 558, lo que acusa 
consecuencialmente un déficit de 127 Ofi­
ciales. 

Por diversas circunstancias, el número 
de retiros voluntarios y forzosos es consi­
derable, sirl que los alumnos que egresan 
anualmente de la Escuela Naval "Arturo 
Prat" alcancen a absorber el déficit de 
Oficiales. Se puede hacer presente a este 
respecto que las medidas que se han to­
mado a fin de que dicho establecimiento 
proporcione mayor número de Oficiales, 
sólo podrán tener un resultado apreciable 
dentro de varios años más. 

Existen numerosos puestos o cargos 
que pueden ser desempeñados satisfacto­
riamente por Oficiales de Mar, lo que per­
mitiría disponer de un mayor número de 
Oficiales Ejecutivos para el servicio de 
a bordo, que es la función por excelencia 
de éstos. En cambio, los puestos o cargos 
para Oficiale~¿' de Mar están especialmen­
te indicados en las siguientes reparticio­
nes: Escuela de Grumetes, Escuela de' 
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Especialidades, Arsenales Navales, Agru­
pación de Buques' de Reserva, Direccio­
nes y Organismos Superiores de la Arma­
da (Estado Mayor, Comandancia en Je­
fe, Direcciones Generales, etc.). 

La Armada de Chile cuenta en la actua­
lidad con Suboficiales sobresalientes y al­
tamente capacitados en sus respectivas 
especialidades, los cuales podrían ser apro­
,,-echadoR para realizar las funciones que 
se han indicado. Con este fin se propone 
mediante el presente proyecto de-ley, tras­
pasar, por una sola vez y extraordinaria­
mente, 20 plazas del Escalafón de Oficia­
les Ejecutivos al Escalafón de Oficiales 
de Mar, las cuales serían reintegradas en 
el futuro. 

El traspaso que se propone es perfecta­
mente viable en atención a que la Planta 
de Oficiales Ejecutivos fijada en el D.F.L. 
N9 392, de 1953, contempla un número de 
Tenientes que excede al número de Ofi­
ciales que ocupan actualmente dichos car­
gos, existiendo hoy día, conforme se ha 
expresado ... un déficit de 127 Tenientes. 

Por utra- parte, en atención a este su­
Lido déficit, el proyecto que se somete a 
vuestra consideración no alcanzará a pro­
ducir entorpecimiento alguno en relación 
con las yac antes que deberán ocupar los 
alumnos que vayan egresando de la Es­
cetela X aval. 

Conviene recalcar que la transferencia 
de plazas, ya referidas, se hará por una 
sola vez, en forma extraordinaria, por 10 
cual no significará, en definitiva, una 
clisminllción de la Planta de Oficiales Eje­
cutivo;"~ la que recuperará su actual con­
formaciC,n una vez que se produzcan los 
reintegros respectivos. 

Se ha estimado indispensable realizar 
sólo un traspaso transitorio en atención a 
que, como se ha indicado, existe el propó­
sito ele lograr que la Escuela Naval 
"ARTURO PRAT" proporCione, con el 
tiempo, un número mayor de egresados 
que puedan llenar la actual planta del 
DiF[L. N9 392, de 5 de agosto de 1953. 

Por último, es necesario hacer presente 
que este Proyecto de Ley no significará un 
mayor gasto para el erario nacional. 

En mérito de las razones 'expuestas, 
vengo en someter a vuestra consideración, 
para ser tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'1.- Traspásase transitoria­
mente, de la planta fijada por el DIFIL. N~ 
392 de fecha 5 de agosto de 1953, 6 plazas 
de Tenientes 19s. y 14· de Tenientes 2Qs., 
del Escalafón de Oficiales Ejecutivos al 
de Oficiales de Mar. 

A rt'ÍC'u,lo 29.- La restitución de estas 
plazas al Escalafón de origen, se har~ 
de acuerdo con las necesidades del servI­
ci.¿ y en la forma que 10 determine la Su­
perioridad N aval". 

(Fdo.) .-Carlos Ibáñez del Campo.-
Francisco O'R]Jan Orrego". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N9 39.-Santiago; 10 de enero de 1956. 
Ruego a V. E., se sirva tener por for­

muladas las siguientes indicaciones en el 
proyecto de ley sobre Impuesto a las Co:n­
praventas, permutas u otras convénclO­
nes que tienen por objeto la transferen­
cia de bienes corporales muebles, dándose 
por separado las razones que se han te­
nido en vista en cada caso. 

1) En septiembre de 1956 deberán pu­
.blicarse los roles pro-visionales de avalúos 
de todas las comunas del país, en los dia­
rios y periódicos de mayor circulación, 
para que los propietarios conozcan los va­
lores asignados a sus predios y puedan 
formular los reclamos ante los Tribuna­
les correspondientes. 

El costo de estas ·publicaciones es de 
carg~municipal, y en la actualidad el pre­
cio es muy elevado. Como existen nume­
rosas municipalidades del país que rlis-
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ponen de escasas entradas, y otras esta­
rían desfinanciadas, el nuevo gasto que 
originaría la publicación del rol provisio­
nal no podría ser cancelado, acarreando 
problemas molestos que es necesario evi­
tar. 

Además, en numerosas localidades del 
país, donde deben publicarse los referi­
dos roles, las imprentas que existen no 
están en condiciones de efectuar estos tra­
bajos dentro del plazo, con el consiguien­
te riesgo de que los avalúos resulten ile­
gales. 

Por otra parte, numerosas Municipali­
lidades aún están debiendo a las impren­
tas las facturas por publicación de los ro­
les de los años 1950, 1951 Y 1952, por 
carecer de fondos para ello, y, con toda 
seguridad, no tendrán crédito para los 
nuevos gastos que demandarán las publí­
caciones que exige la ley. 

Por este motivo, es indispensable exi­
mir de esta obligación a ciertas comunas 
del país, y la notificación a los contribu­
yentes cumplirla por medio ele carteles, 
que no tendrían ningún costo adicional. 

En atención a lo expuesto se propone 
la siguiente reforma: 

"Art. . .. -Agrégase como iytciso 39 

del artículo 119 de la Ley N9 4.174, el si­
guiente: 

Exceptúanse de la obligación de efec­
tuar las publicaciones que disponen los 
incisos anteriores a las comunas, cUyús 
Municipios, a juicio de la Dirección Ge­
neral de Impuestos -Internos, no estén en 
condiciones económicas de hacerlo. En 
estos casos, copias de los roles provisio­
nales serán fijados durante 60 días en 
la Casa Municipal y en la sede de la Go­
bernación Departamental que correspon­
da". 

2) El artículo 129 de la Ley N9 4.174, 
indicaba las personas que integraban el 
Tribunal Administrativo Provi!;ional de 
Avalúos, y entre ellas consideraba a un 
funcionario nombrado por la Dirección 
General de Im1)uestos Internos. 

El artículo 1439 de la Ley 10.343, pro­
qucido por indicación parlamentaria, mo­
dificó la composición del Tribunal de A va­
lúo¡" eliminando al funcionario de la: Di­
rección General de Impuestos Internos, 
para evitar que el Fisco ~pareciera con 
mayoría de votos sobre el sector contri­
buyente. 

Esta modificación, que se produjo con 
posterioridad a la última retasación ge­
neral, y, por tanto, no ha tenido aplica­
ción todavía, resulta inconveniente para 
los intereses fiscales y para la mayor equi­

. dad en los fallos sobre reclamos de ava-
lúos, y se hace necesario reponer la com­
posición del primitivo Tribunal que indi­
caba el artículo 12\l de la Ley N9 4.174, 
citada. 

El proyecto de artículo que ahora se 
propone es el mismo aprobado, como indi­
cación, en el Senado, cuando se estudiaba 
el articulado de la Ley N\) 11.575, siendo 
rechazado en tercer trámite por la Cá­
mara de Diputados, pero que es de im­
pres~indible necesidad establecer. 

De acnerdo con lo expuesto se propone 
la disposición siguiente: 

"Art. ." -Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 1439 de la Ley 
10.343 : 

a) Intercálase en el inciso primero, des­
pués de "Ingeniero de la Provincia", la 
frase "de un funcionario nombrado por 
la Dirección Gelleral de Impuestos Inter­
nos". 

b) Sustitúyese el inciso tercero por el 
siguiente: 
. "De los cuatro miembros que compo­
nen este Tribunal, los dos primeros per­
manecerán en funciones tanto tiempo 
cuanto dure el trabajo de la provincia en­
tera, y los otros dos formarán parte de 
él mientras conozcan de los reclamos re­
ferentes a los predios de sus respectivas 
comunas" . 

c) Agrégase como inciso quinto el si­
guiente: "El funcionario que nombre la 

Dirección General de Impuestos Internos , 
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a que se refiere el inciso primero, deberá 
ser ajeno a las labores de la retasación 
general" . 

"Art .... -Sustitúyese el artículo ;1449 
de la Ley 10.343 por el siguiente: 

Reemplazase en el artículo 149 de la 
Ley N9 4.174, modificada por el artículo 
NQ 144 de la Ley N9 10.343, la palabra 
"dos" por "tres". 

3) Debido a la constante variación del 
tipo de cambio con que operan las gran­
des Compañías industriales extranjeras de 
explotación de los minerales de cobre y sa­
litre; empresas ferroviarias, etc., y la 
conveniencia que los avalúos de sus bie­
nes raíces estén a tono con la realidad co­
mercial, y así las contribuciones que per­
cibe el Fisco sean equivalentes, puede ser 
necesario que los avalúos sean fijados en 
dólares y el impuesto se satisfaga en la 
misma moneda. 

De esta manera, la desvalorización de 
la moneda corriente no influiría en el ren­
dimiento de contribuciones de bienes raÍ­
'Ces, ~Ta que el Fisco podría disponer de 
los dólares producidos por este ~oncepto 
según le sea más conveniente. 

En el proyecto de artículo que a con­
tinuación se propone, se ordena al contri­
buyente declarar en dólares, y se dispone 
que la Dirección General de Impuestos In­
ternos "podrá" avaluar en la misma mo­
neda. ASÍ, se tendrían atribuciones para 
disponer los avalúos en la forma que se 
estimen más convenientes para la Caja 

·l<'iscal. 

"Art. . .. -Intercálase como inciso 29 

-del artículo 5Q de la Ley NQ 4.174, el si­
guiente: 

"Los bienes raíces de Compañías o Em­
presas extranj eras deberán declararse en 
la misma moneda con que figuran inven­
tariados en los Balances, y la Dirección 
General de Impuestos Internos, podrá fi­
jar los avalúos en moneda dólar efectuan­
do las conversiones al tipo de cambio con 
que opera cada una de ellas" . 

4) En el caso de los bienes raíces es ti-

mados en dólares, en que no influirá la 
desvalorización de la moneda corriente, Y. 
por tanto, el índice del costo de'la vida en 
el país, el reajuste anual de los avalúos 
deberá practicar se con un coeficiente es­
'pecial que corresponda al mayor precio 
que tengan las maquinarias e instalacio­
nes; fletes y mano de cbra. 

En esa forma se complementa la dis­
posición sobre tasación en dólares, pues. 
a partir del año 1958, los avalúos de 
bienes raíces· deberán ajustarse auto­
máticamente por medio de coeficien­
tes por comunas, en base de los an­
tecedentes sobre fluctuación del costo de 
la vida, para los predios urbanos, y de 
la utilidad, para los predio agrícolas, pro­
poniéndose la siguiente disposición. 

"Art .... -Intercálase como inciso 39 

del artículo 99 de la Ley N9 11.575, el si­
guiente: 

"Para los bienes raíces avaluados en 
moneda dólar, el porcentaje de reajuste 
anual será en base del índice de variación 
experimentado por el valor costo de las 
maquinarias e instalaciones; materiales y 
mano de obra, según los datos que la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
pueda obtener en las diversas reparticio­
nes fiscales y semifiscales, en el comercio 
de importación, y en las estadísticas so­
bre la materia" . 

Dios guarde a V. E .-(Fdos.) :Carlos 
lbáñez del Calnpo.-Osc.ar Herrera Pala­
cios" . 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 38.-Santiago, 10. de enero de 1956. 
-En uso de la facultad que me confie­
re la Constitución Política del Estado. 
vengo en formular las observaciones que 
más adelante señalo al proyecto de ley 
sobre regímenes especiales para Chiloé, 
Aisén y Magallanes. 

Las observaciones en referencia no mo­
difican la idea fundamental del proyecto 
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de ley a que he aludido, -cual es la de 
otorgar franquicias aduaneras y de cam­
bios a estas provincias australes, a fin de 
fortalecer su desarrollo y de proporcio­
nar un abastecimiento normal a la pobla­
ción-, sino que tienden a hacer más cla­
ras sus disposiciones y a facilitar su apli­
cación. 

En atención a lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración las ob­
servaciones mencionadas y que se refie­
ren a los siguientes artículos del proyecto. 

Artículo ~<'>-Las disposiciones de este 
artículo establecen la eliminación de las 
atribuciones del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, en circunstancias de que 
en los artículos siguientes se le otorgan 
a este Organismo y a las Agencias que 
érea la misma ley, facultades y obligacio­
nes. 

Además, dispone que el Consej o N acio­
na! de Comercio Exterior no podrá pro­
hibir la importación de mercaderías, sien­
do que ésta es una atribución del Minis­
terio de Economía, y por lo tanto la dis­
posición sería inoperante. 

En consecuencia, atendidas las razones 
'expuestas, en uso de la facultad constitu­
cional, veto el referido artículo 39 del pro­
-yecto. 

De acuerdo con las consideraciones he­
chas valer anteriormente y tenienqo ~n 

cuenta, además, que no puede haber sido 
el espíritu del legislador privar al Minis­
~erio de Economía de la facultad de que 
goza d~ asegurar el abastecimiento inter­
no del país mediante la fijación de contin­
gentes de exportación, lo que debe-quedar 
expresamente establecido, a fin de evitar 
futuras tergiversaciones de la ley, se os 
propone en reemplazo del Art. 3<'>, vetado, 
el siguiente: 

A'rtículo 39-No regirán para las im­
portaciones que se efectúen en Chiloé, 
Aisén y Magallanes, con las divisas a que 
se refiere el artículo 69, inciso 1<'>, las pro­
hibiciones generales establecidas o que se 
establezcan para el r~sto del país". 

"Las disposiciones de esta ley relativas 
a las exportaciones, no alteran las normas 
vigentes o que se establezcan sobre fija­
ci6n de contin9;entes y control que deba 
ejercer el Ministerio de Economía". 

r11·tículo 49 inciso final.-Este inciso es­
ta1)lece las normas qué deben aplicarse a 
las mercaderías importa,das para su red~s­
tinación al resto del país, vale decir para 
la redestinación de mercaderías e:ctranje­
ras nacionalizadas, normas que se encuen­
tran establecidas en el inciso primero de 
este artículo y que son las de carácter ge­
neral. 

En consecuencia, se os propone la su­
presió;l del inciw final del Art. 49 '. 

Artículo 59-En el inciso 19 de este ar­
ticulo S2 dice "mercaderías y productos 
nacionales" al referirse a aquellos natu­
rales de la zona. 

A fin de conservar la terminología 
aüuanera, que es internacional, y evitar 
interpretacioneil equivocadas se os pide 
sustitclir las expresiones copiadas por las 
siguientes; "mercaderías y productos na­
turales" . 

Ce:1 el obj eto de dar mayor flexibili­
dad al ingreso en el resto del país, de mer­
caderías provenientes de las provincias 
fa vO",'8cidas con el régimen especial" ya 
'-1ue puede~ existir casos en que los pro­
ductos manufacturados en dichas provin­
cias contengan un porcentaje mínimo de 
'materia prima importada, no justificán­
dose entrabar su internación en las zo­
nas no liueraclas, se estima inconveniente 
la disposición del lncÍso 29 del artículo en 
estudio que obliga siempre a la interven­
ción del Consej o Nacional de Comercio 
Exterior. 

Se os propone, por jo tanto, cambiar 
la frase "a las normas establecidas por el 
Consej o Nacional de Comercio Exterior 
para las exportaciones en general" por la 
siguiente ;/"a las normas que se establez­
can en los reglamentos respectivos" . 

A rtículo8 G", 79 Y 89-Estos artículos en 
conjunto establecen las normas que ha-
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brán de regir tanto para las exportacio­
nes como para las importaciones en las 
provincias favorecidas con el proyecto. 

Atendida la importancia, deben estable­
cer normas claras y de expedita aplica­
ción, sin caer en aquéllas que son propias 
de la reglamentación. 

Por otra parte, "Cr~e el Ejecutivo con­
veniente suprimir la disposición que obli­
ga a destinar como mínimo a las mismas 
provincias, el uno por ciento del Presu­
puesto de Divisas. Desde luego, como prin­
cipio de orden general resulta de todo pun­
to de vista inconveniente la parcelación 
por ley de dicho Presupuesto y, además, 
con ello se rompe una de las final'idades 
principales del proyecto, cual es fomentar 
las exportaciones con el aliciente de un ré­
gimen excepcional. 

Por las razones invocadas se os pide te­
. ner por vetados los artículos 69, 79 y 89 

del proyecto. 
Como un todo orgánico de las disposi­

ciones que regirán las exportaciones o im­
portaciones de estas provincias, y sin apar­
tarse de los obj etivos fundamentales que 
se han tenido en vista, se os recomienda 
sustituir el artículo 59 vetado, por el si­
guiente: 

"Artículo 69-El 50ro del total de las 
divisas provenientes del retorno de las ex­
portaciones del año inmediatamente ante­
rior de las mercaderías o productos natu­
rales y originarios de las provincias de 
Cbiloé, Aisén y Magallanes, se liquidará 
de acuerdo con las normas generales que 
~o bre' cambios fij e el Ministerio de Eco­
nomía e ingresará al Cálculo Estimativo 
de Divisas, Estas Divisas se destinarán 
exclusivamente a la importación de mer­
caderías para el uso y consumo de las pro­
vincias indicadas" . 

"Aprobado el Cálculo Estimativo de Di­
visas, el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior deberá poner a disposición de 
sus Agencias Locales en Chiloé, Aisén y 
Magallanes, en cuentas separadas y en la 

proporción que corresponda al retorno de" 
las exportaciones de cada provincia, las 
Divisas a que se refiere el inciso primero 
'de este artículo" . 

"Para los' efectos de la distribución de 
las divisas correspondientes, las respecti­
vas Agencias Locales señaladas deberán 
confeccionar anualmente, por separado 
para cada provincia, un presupuesto esti­
mativo de ingresos y egresos, el cual de­
berá ajustarse a las siguientes normas: 

a) 50 'Ir, para la importación de artícu­
lOS esenciales; 

b) 40 ')j) para las importaciones desti­
nadas a satisfacer las necesidades de la 
industria y de la agricultura; y 

c) 10 o/r para los demás fines no com­
prendidos en los rubros precedentes". 

"N o obstante, estos porcentajes podrán 
ser modificados en beneficio de la impor­
tación de artículos esenciales, cuando la,s . 
necesidades de abastecimiento de la zona 
respectiva así lo aconsejaren, de acuerdo 
CO'1 las normas que se establezcan en los 
l'eglamentos" . 

"En 'los mismos reglamentos se deter­
minará la calidad de esencial de las· mer­
caderías a que se refiere la letra a), to­
mándope especiaimente en consideración 
las cO~ldiciones de vida de cada zona" . 

"Los excedentes de divisas que se produ­
jeren al término del año, incrementarán 
el presupuesto del año siguiente". 

"Las Divisas a que se refiere este ar­
tículo serán depositadas en el Banco Cen­
tral <le Chile, Oficina de Punta Arenas y 
en el Banco del Estado de Chile, Oficina 
de Coihaiqu8 y Ancud". 

"Las exportaciones señaladas en este 
al'ticulo podrán efectuarse por cualquier 
puerto de la República, y causarán el efec­
to indicado en el ínciso primero, siempre 
que las mercaderías de que se trate no ha­
ya~l sufrido transformación alguna en zo­
nas distintas a las de su origen" . 

"Las importaciones de ganado en pie, 
desti nadas a satisfacer las necesidades de 
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carne congelada del resto del país, no se 
harán con el cargo al porcentaje de Divisas 
que establece el inciso primero de este ar­
tículo" . 

"El 50 % restante de los retornos de las 
exportaciones de mercaderías o produc­
tos naturales u originarios de las provin­
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, ingre­
~ará al Cálculo Estimativo de Divisas y 
se liquidará de acuerdo con la siguiente 
pauta: 

a) Por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, al . 
'precio que resulte de la oferta y la de­
manda, los provenientes de la minería, 
'industria maderera y sus derivados y de 
h exportación de artículos o productos 
manufacturados, semiindustrializados o 
industrializados en las provincias indica­
das, con materia prima nacional; y 

b) De acuerdo con las normas generales 
que sobre cambios fije el Ministerio de 
Economía, los provenientes de las expor­
taciones no contempladas en la letra an­
terior" . 

"Los retornos de las exportaciones a 
que se refiere la presente ley podrán liqui­
darse de acuerdo con regímenes d'e carác- . 
ter general que les sean más favorables". 

.4rtículo 99-Se propone reemplazar su 
texto p~ra aclararlo, y al mismo tiempo, 
se incluye a los agricultores entre aqué­
llos que podrán importar artículos nece­
sarios para el desarrollo de su actividad. 

Este artículo pasaría a ser 79 y su re­
dacción sería la siguiente: 

"Artículo 79-Podrán ser importadores 
en las provincias de Chiloé, Aisén y Ma­
gaIlanes: 

a) Cualquiera persona natural o jurí­
dica con restidencia de a lo menos cinco 
años en la respectiva provincia y que ten­
gan bienes propios, debiendo acreditar am­
bas circunstancias ante la respectiva 
Agencia Local del Consej o Nacional de 
Comercio Exterior; 

b) Los importadores inscritos en la 

Agencia Local correspondiente con ante­
rioridad al 31 de diciembre d'e 1954; y 

c) Los industriales y agricultores que 
no tengan la permanencia a que se refiere 
la letra a) de este artículo cuando se tra­
te de productos destinados a su propia in­
dustria" . 

Artículo 10.-Este artículo contiene 
110rmas de tipo reglamentario, y además 
'ae ser ellas incompletas, se contraponen 
a las de la Ordenanza de Aduanas en esta 
materia, por cuyo motivo procedo a ve­
tarlo. 

En reemplazo del artículo 10 se os pro­
pone el siguiente artículo 89 que tiene por 
objeto legislar en forma precisa respecto 
ee la situación de los vehículos que se en­
cuentren en las zonas a que se refiere es­
te proyecto,en relación con su salida tem­
poral, y tiende a evitar que los privilegios 
que se le han otorgado vayan a beneficiar 
abusivamente a residentes en otras regio­
nes del país. 

"A rtíwlo 89-El Administrador de la 
Aduana respectiva de las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes podrá autori­
zar la salida de vehículos motorizados a 
otras zop..as del país por un plazo no su­
perior a seis meses. Las nuevas autoriza­
tiones sólo podrán otorgarse después de 
>!:ranscurrido un año desde el vencimiento 
del permiso anterior, salvo que la Junta 
General de Aduanas, en casos calificados 
otorgue permisos especiales". 

"En todo lo demás, estas salidas tempo­
rales se regirán por lo dispuesto en el ar­
tículo 146 de la Ordenanza de Aduanas 
y en los Reglamentos respectivos" . 
. "Lo anterior no se aplicará a los vehícu­
los de pasajeros y de carga que transiten 
desde o hacia la República Argentina, los 
cuales se regirán por las normas especia­
.les que se establezcan en los Reglamen­
tos" . 

Artículo ll.-Este artículo pasa a ser 
99 y se veta la frase "que la presidirá" del 
inciso final. 
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Se trata de una materia de reglamenta­
ción que no es conveniente dejarla a fir­
me en una ley. 

Artículo 12.-Este artículo pasa a ser 
10. 

Artículo 13.-Debe tenerse por vetado, 
por cuanto restringe las facultades que 
sobre urbanización tienen en la actuali­
dad las Municipalidades. 

Artículo 14.-Atendido su texto se veta. 

Artículos nue'vos 

l.-Con el objeto de fijar un plazo pa­
ra la reglamentación de esta ley, se os 
propone el siguiente artículo que pasaría 
a ser 11: 

"Artículo 11.-El Presidente de la Re­
pública, dentro del plazo de sesenta días, 
deberá dictar los reglamentos de esta ley". 

2.-Para los efectos de que los respec­
tivos Servicios Públicos puedan ajustar 
su rodaje administrativo al nuevo sistema 
a aplicar, se os propone un nuevo artículo 
que pasaría a ser 12: 

"Artículo 12.-Esta ley empezará a re­
gir 30 días después de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.-Se veta en esta 
disposición la frase final que dice "siem­
pre que dich~ certifÍcación se haya exten­
dido dentro del presente año" . 

Se estima que no existe inconveniente 
en permitir el ingreso al resto del país, 
en conformidad a las normas del Art. 
148 de la Ordenanza de Aduanas, si la 
mercadería puede ser fehacientemente in­
dividualizada y comprobada su legal in­
ternación con anterioridad a la fecha de 
yigencia de esta ley, lo cual puede hacerse 
en cualquier época. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Carlos 
lbáñez del Campo.-Oscar' Herrera P." . 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

/ 

"N9 85.-Santiago, 10 de enero de 1956. 

Por oficio N9 4.264, de 28 de diciembre 
último, V. E. comunica a este Departa­
mento de Estado, la petición de los Co­
mités Parlamentarios de los Partidos Ra­
dical y Democrático del Pueblo, en orden 
a que se adopten las medidas necesarias 
para obtener la promulgación de los pro­
yectos de ley que se refieren a la construc­
ción de un hospital en Curacautín; el que 
destina terrenos fiscales para el uso y goce 
de la Escuela Industrial de esa' misma ciu­
dad, y el que transfiere al Fisco terrenos 
de la Caj a de Colonización Agrícola para 
la construcción de Escuelas Primarias. 

J unto con acusar recibo de la mencio­
nada nota, cúmpleme manifestar a V. E. 
que con esta fecha ha sido transcrita para 
conocimiento y consideración de los Mi­
nisterios de Educación Pública y Salud 
Pública y Previsión Social, por tratarse 
de materias que obran en poder de esas 
Secretarías de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 26.-Santiago, 10 de enero de 1956. 
En relación a su oficio N9 4.128, de 14 

de diciembre último, por el cual V. E. se 
sirve transmitir a este Ministerio la pe­
tición del Honorable Diputado señor Ju­
lio Durán Neumann, de qlle se suspenda 
la demolición del puente Quillén, ubicado 
en el camino Longitudinal, sector Per­
quenco a Lautaro, puedo informar a V. 
E. lo siguiente:-

El puente en referencia no se ha esta­
do demoliendo, sino desarmándose, con el 
objeto de repararlo, ya que el estado en 
que se encontraba, no ofrecía seguridad 
al tránsito. Su reparación se encuentra 
actualmente en ejecución por la firma Ig­
nacio Hurtado y Cía., la oual, a su vez, 
está construyendo el nuevo trazado del 
Longitudinal Sur y el futuro puente so.:. 
bre el mismo río.-

La Dirección de Vialidad no ha pen-
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sado nunca en demoler ese puente, ni 
ningún otro, pues ellos siempre seguirán 
sirviendo a los vecinos de esa zona para 
no dejarlos aislados. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Adalbertn Fernández Ferreira". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 27.-Santiago, 10 de enero 1956. 
Me refiero a su oficio N9 3.865, de 24 

de noviembre último, relacionado con las 
observaciones del Honorable Diputado se­
ñor Luis Valdés Larraín sobre la repara­
ción de los caminos de Licancheu a Pata­
güilla, Pupuya a Polcura y Patagüilla al 
mar, en la Comuna de Navidad, Depar­
tamento de San Antonio. 

Al respecto, tengo el agrado de comuni­
car a V. E. que la reparación de los cami­
nos de Licancheu a Patagüilla y Pupuya 
a Polcura se llevará a efecto prOXlma­
mente, tan pronto se entregue al servicio 
un bulldozer que se encuentra en arre­
glo. 

Respecto al camino de Patagüilla al 
mar, debo informar a V. E. que debe ha­
ber algún error en su denominación, por 
cuanto en la citada Comuna no existe 
ese camino. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fernández Fereira". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 23.-Santiago, 10 de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 4.150, de 

14 de diciembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por los Ho­
norables Diputados de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Socialista, So­
cialista Popular y de los Partidos Demo­
crático, Falange Nacional y del Trabajo, 
sobre la necesidad de destinar fondos 
para la construcción de una Hostería de 
emergencia en la ciudad de Arica, acom-

paño a V. E., original, el informe emiti­
do al respecto por la Dirección de Obras 
Ferroviarias, dependiente de este Minis­
terio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
d F . " Adalberto Fernán ez eTetra. 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 45.-Santiago, 9 de enero de 1956. 
El Departamento de Industrias, por ofi­

cio N<! 3.762, de 12 de diciembre de 1955, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Con providencia N9 1.336, del 19 del 
actual, se ha servido Ud. remitir a ~s~e 
Departamento, para su informe, el Ofl.ClO 
NQ 3.869, del 24 del pasado mes, de la H. 
Cámara de Diputados, en el que se comu­
nica al señor Ministro 10 solicitado por el 
Comité Parlamentario del Partido Socia­
lista Popular, referente a "la necesidad 
urgente de dictar el Decreto que estab:ez­
ca normas de procedimiento expedItas 
para la insb.lación de centros industriales 
en la ciudad de Arica, conforme a los pro­
yectos elaboradQs sobre esta materia. 
, "Este Departamento no alcanza a com­
prender la petición mencionada, por c~an­
to 'es bien sabido que actualmente esta en 
plena vigencia el Decreto de este Ministe­
rio NQ 556, del 7 de junio de 1955, que re­
glamenta el D. F. L. N9 303, del 25 de 
julio de 1953, y que contiene normas que 
facilita la instalación de industrias en 
Arica, cuyo texto fue aceptado con entu­
siasmo por todos los industriales que te­
nían autorización para establecerse en ese 
puerto y, en general, por todos los. inte­
riorizados con los problemas de Anca. 

"Es también del conocimiento de éstos, 
sean funcionarios o industriales, que el 
fracaso de la industrialización de Arica se 
debe a la dictación del Decreto N9 618, 
del 17 de junio de 1955, que reemplazaba 
el artículo 29 del Decreto N9 556 por otro 
que exigía que las importaciones que se 
efectuaran por el puerto de Arica debían 
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ser cubiertas con las exportaciones pro­
venientes exclusivamente de ese Departa­
mento, porque, en el mejor de los casos, 
no podría exigirse el volumen necesario 
de exportaciones, hasta que no estuvieran 
las industrias en plena producción y para 
ello, era indispensable que éstas pudieran 
importar su maquinaria y parte de sus 
materias primas, lo que imposibilitaba ese 
Decreto NQ 618, dado que las exportacio­
nes de Arica no llegaban en esa fecha al 
millón de dólares. 

"Aunque ese Decreto pasó por la Con­
traloría General de la República, hasta la 
fecha no ha sido publicado y, por consi­
guiente continúa en plena vjgencia el De­
creto NQ 556. Sin embargo, las normas 
favorables de éste, no pueden hacer re­
nacer el entusiasmo y la confianza que 
existía cuando fue publicado, porque las 
industrias, ante el hecho de haberse dic­
tado el Decreto NQ 618, diez días después 
de aquél, estiman que sus inversiones no 
tendrían la estabilidad que exige la cuan­
tía de los capitales que tendrían que com­
prometer, ya que las condiciones para ins­
talar industrias en Arica demandan más 
del doble que en Santiago, por ejemplo. 

"Igualmente que el Decreto NQ 556 dic­
ta lás normas para el establecimiento de 
industrias en Arica, el Decreto del Minis­
terio de Tierras NQ 1.209, del 2 de agosto 
de este año; que reglamenta la ley NQ 
ll.825, condiciona todo lo que a la venta 
de . terrenos fiscales se refiere. 

"En resumen, existen en plena vigencia 
las necesarias disposiciones legales para 
conseguir, en teoría, la industrialización 
de Arica y sólo falta hacer renacer la con­
fianza que existía entre los industriales, 
cuando se dictó el Decreto N9 556, proble­
ma que a juicio de este Departamento es 
de difícil solución, pero que sólo podría, 
tal vez, afrontarse estabilizando las dispo­
SICIOnes de ese reglamento del D. F. L. 
N9 303, por medio de una ley". 

Lo que transcribo a V. E. para su co-

no cimiento, y en respuesta a su oficio 
N9 3.869, de 24 de noviembre de 1955. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
. Herrera Palacios". 

12.-OFlCIO DEL SE~OR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 798.-Santiago, 5 de enero de 1956. 
En conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley NQ 10.336, el Contra­
lor General ha procedido a tomar razón 
del decreto N9 668, de· 21 de julio de 
1955 --que contrata al capellán Povilas 
Ragazinskas Kazenaite en el Hospital San. 
Borja- con motivo de haber sido insis­
tido por el decreto N9 1.115, de 2 de di­
ciembre del mismo año, suscrito por to­
dos los señores Ministros de Estado, no 
obstante la representación que se hizo por 
oficio NQ 36.107, de 20 de agosto de 1955. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus anteceden­
tes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

13.-OFlCIO DEL SE~OR CONTRALOR GE· 

NERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 524.-Santiago, 4 de enero de 1956. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 19 de la ley NQ 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto N9 392, de 19 de 
diciembre de 1955, del Ministerio de Eco­
noplÍa, Subsecretaría de Transporte, que 
destina fondos para la Empresa Maríti­
ma del Estado, con el fin de que atienda 
a la reposición del vapor nacional "Ten­
glo" y repare los vapores "Puyehue" y 
"Viña del Mar", los que se ordena dedu­
cir de aquellos autorizados por la citada 
ley 7.727. 
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El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

14.-OFIClO DEL SEtoJOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"N'" 1.382.-Santiago, 9 de enero de 
1956. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley NI? 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto NQ 5.679, de 30 
de diciembre de 1955, del Ministerio del 
Interior, que autoriza al Director General 
de Correos y Telégrafos para girar hasta 
la suma de $ 9.218.004, con el objeto de 
cancelar al personal de valij eros de la re­
partición señalada rentas adeudadas desde 
el 18 de agosto hasta el 31 de diciembre 
de 1955, cantidad que se ordena deducir 
de la citada ley NI? 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NI? 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

lS:-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 58.998.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.336, el Con­
tralor General ha procedido a tomar ra­
zón de los decretos N.os 1.697, 1.698 y, 
1.934, del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, del presente ,año --que ordena 
pago de honorarios y contratan construc­
tores civiles- con motivo de haber sido 
insistidos por el decreto NQ 2.296, de 15 
de diciembre de 1955, suscrito por todos 
los señores Ministros de Estado, no obs-

tante la representación que se hizo por 
oficios N.os 52.139, 52.140 y 56.196, to­
dos del año en curso. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus anteceden­
tes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
8ahamonde Ruiz". 

16.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 1.031.-Santiago, 7 de enero de 
1956. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.336, el Contra­
lor General ha procedido a tomar razón 
del decreto NQ 913, de 6 de octubre de 
1955, del Ministerio de Salud Pública 
--que contrata profesionales extranjeros, 
cuyos títulos no han sido revalidados en 
Chile, para que se desempeñen en los es­
tablecimientos que se indican, dependien­
Les del Servicio Nacional de Salud- con 
motivo de haber sido insistido por el de­
creto NI? 1.090, de 25 de noviembre de] 
mismo año, suscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obstante la re­
presentación que se hizo por oficio NQ 
57.131, de 11 de noviembre de 1955. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus anteceden­
tes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Enrique 
8ahamonde Ruiz". 

17.-OFICIO DE LA COMlSION DE TRABAJO'Y 

LEGISLACION SOCIAL 

"Santiago, 11 de enero de 1956. 
La Comisión de Trabajo y Legislación 
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Social, eh sesión de fecha de hoy, acordó 
dirigir oficio a V. E. con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva solicitar el 
acuerdo de la H. Corporación para enviar 
al conocimiento de la Comisión de Defen­
sa Nacional el. proyecto de ley, origina­
do en un Mensaje, por el cual se crea una 
corporaClOn especial, destinada a cons­
truir casas-habitaciones para los Oficia­
les, Suboficiales, Soldados y Marineros 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas, 
proyecto que fue tramitado a la Comisión 
de mi presidencia. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jacobo 
Scholulsohn N., Presidente. - José Luis 
Larraín E., Secretario de la Comisión". 

J8.-IIOCION DEL; SE&OR MmrPOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia, para todos los efectos legales, a doña 
Lina Liebbe Espinoza, el tiempo que sir­
vi6 ad-honorem el cargo de profesora de 
la Escuela Superiora N9 17 de Valparaí­
so, que comprende desde el 24 de agosto 
de 1932 hasta el 3 de septiembre de 1933". 

(Fdo.).-Carl08 Muñoz Horz". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
miWM.tos. 

El ~eñor DURAN (Presidente).-En el 
no~bre de Dios, se abre la sesi6n. 

El Acta de la sesión 431¡l queda aproba­
da por no haber merecido observaciones. 

'El Acta de la sesión 11¡l de ]a actual 
legislatura extraordinaria está a disposi­
ci6n de los señores Diputados. 

Se va a dar leétura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario 00. cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente} .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica la Ley Orgánica de la 
Caj a de Previsión de Empleados Parti­
culares; 

El que modifica el actual régimen de 
Consejerías de 'las instituciones fiscales, 
semifiscales y de administración autóno­
ma o municipales; 

El que modifica la ley N9 11.151, en lo 
relativo a la aprobación por el Congreso 
Nacional, dél Presupuesto de Inversiones 
de las instituciones semifiscales y autó­
nomas; 

El que modifica la ley sobre impuesto 
a las compraventas, permutas o cualquie­
ra otra convénción que sirva para trans­
ferir el dominio de biene~ corporales 
muebles; 

El que concede a los beneficiarios de 
los montepíos causados con anterioridad 
al 3 de agosto de 1953, por los Tenientes 
Coroneles y Mayores de Carabineros y 
funcionarios de grados equivalentes, los 
beneficios del inciso segundo del artículo 
99 de la ley NQ 11.595, que mejorQ las ren­
tas del personal de las Fuerzas Arma­
das; y 

El que crea en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares un departamento 
destinado a otorgar los beneficios de la 
previsión social a los artistas, autores o 
compositores .:teatrales. 

Si le parece a 'la Honorable Cámara, se 
calificarán de simplea las urgencias, soli­
citadas. 

Acordado. 
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Z.-DEVÓLUCION. A PETICI6N DEL EJECU­

TIVO, DEL PROYECTO DE LEY QUE· ESTA­

BLECE NORMAS PARA LAS COMISIONES 

DE SERVICIO EN EL EXTRANJERO DEL 

PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha solicitado le sea devuelto el Mel!saje 
que establece normas para el desempeño 
de las comisiones de servicio en el extran­
jero del personal de la Defensa Nacional 
y que determina sus remuneraciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. . 

~cordado. 

3.-CREACION DE UNA CORPORACION ESPE­

CIAL DESTINADA A CONSTRUIR CASAS­

HABITACIONES PARA EL PERSONAL DE 

LAS FUERZAS. ARMADAS.-TRAMITACION 

DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Comisión de Trabaj o y Legislación Social 
solicita que sea enviado a la Comisión de 
Defensa Nacional el proyecto de ley que 
crea una Corporación especial destinada a 
construir casas' habitaciones para los ofi­
ciales, suboficiales, soldados y marineros 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, óe 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

t.-COPIA AUTORIZADA DE LA VERSION 

OFICIAL DE LA SESION 36. EXTRAORDINA­

RIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, CELE­

BRADÁ EL DIA LUNES 19 DE DICIEMBRE PE 

1955 

El señor DURAN (Presidente) .-El se­
ñor Ministro de la Corte de Apelaciones 
de La Serena, que instruye un sumado a 
los obreros de Potrerillos por infracción 

a la ley NQ 8.987, sobre Defensa dei Ré­
gimen Democrático, solicita copia ce la 
versión oficial de la sesión 361;\ extrltordi· 
naria de esta Corporación, celebrada el 
día lunes 19 de diciembre de 1955. 

Si le parece a la Honorable Cámala, se 
accederá a 10 solicitado. 

Acordado. 

5.-'fABLA DE FACIL DESPACHO .. LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor DURAN (Presidente).-El 
señor Secretario dará lectura a la Tabla 
de Fácil Despacho, de las sesiones próxi. 
mas. , 

El Reñor GOYCOOLEA (Secretar!/).­
El señor. Presidente anuncia para la Ta­
bla de Fácil Despacho de las próximas se­
¡>iones los siguientes proyectos de ley: 

El que concede un prestamo extraordi­
na rio al personal de talleres de empresas 
periodísticas; 

Observaciones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República a un empréstito a 
la Municipalidad de Cartagena; 

Pr')yecto que otorga los beneficios de 
la bonificación compensatoria a los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social; 

Proyecto que autoriza un empréstito a 
la Municipalidad de Toltén; 

Proyecto que aut~riza un empréstito a 
la Municipalidad de Providencia; 

Proyecto que aútoriza un empréstito a 
la Municipalidad de Yumbel; 

Proyecto que libera de derechos ve in­
ternación de un grupo electrógeno desti­
nado a la Municipalidad de Calama; 

. Proyecto que modifica la ley que con­
cedió empréstitos a la Municipalid8d de 
ChiBán; y 

Pr:Jyecto que autoriza a 108 empleados 
de 1a Línea Aérea Nacional para que se 
acojan al régimen de previsió~ de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

• 
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.. -HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO SE:ROR JOS E ZARATE ANDREU.­

PUBLICACION DE LOS DISCURSOS EN "EI, 

TARAPACA" DE IQUlQUE 

El señor DURAN (Presidente) ·-En 
conformidad a un acuerdo de los Corr.ités. 
tiene la palabra el Honorable señor Undu­
rrageJ, para rendir homenaje a !a m~mo 
ría del Diputado señor José Zárate An 
dreu. 

El señor UNDURRAGA (poniérdosf: 
de pie).- Señor Presidente, el martes 
tres de enero último, la Honorable Cáma­
ra de Biputados de Chile, nuevamente vió 
disminuído el número de sus miembros, 
al producirse el sensible fallecimiento de 
don José Zárate Andreu, representante de 
la primera circunscripción electoral. 

Nacido en Chillán, el señor Zárate re 
cibió de SU8 progenitores, el ejemplr, (!L 
trabajo y de tesón propios de los hijos 
de España. Fue llevado muy niñó a Iqui­
que, ciudad que se conv.ertiría en la zona 
de sus afectoR y de sus desvelos. Sus pri­
meros estudios los hizo en el Colegio In­
glés de esa ciudad. Después ingresó en la 
antigua Escuela del ~alitre, donde obtuvo 
el títu~o de químico. Sin embargo, esto no 
fue suficiente para su espíritu inquieto y 
emprendedor, y prosiguió sus estudios co­
merciales h'dsta obtener el título de con· 
tador. 

Enfrentado duramente a la lucha pw 
la vida, don José Zárate demostró sus in­
quietudes por los prob)emas de la colecti­
vidad, y, despojándose de la posición de. 
comodidad y de egoísmo en que mnchos 
:-le colocan, ingresó en el Partido Radica!. 
donde escaló, exclusivamente por sus mé­
ritos personales, todos los peldaños de la 
jeraraquía política en las asambleas de su 
provincia. Fue un incansable luchador de 
su causa;· tomó parte activa en la vida de 
su parti<lo, al que entregó siempre su es­
fuerzo sin reservas de ninguna especie. 
Eno fue reconocido por el pueblo que le 
confió su representación, en dos oportu­
nidades: como regidor de la Municipali-

d:-¡d dE' Iquique y, finalmente, como Dipu­
tado al Congreso Nacional, cargo para ei 
cual fue elegido eIJ 1953. 

Fue un hombre lleno de genel·osidad, la 
I[ue practicaba en todo orden de cosas; 
Ella y su bondad inagotable le conciliaron 
el apr.ecio de cuantos tuvieron oportuni­
dad de alternar con él. Por ello, para nos­
otros no fue una sorpresa ver muchos ojos 
nublados por la emoción, cuando sus res­
tos mortales eran entregados, con el testi­
monio quemante del sol de Iquique. a la 
tierra que amó con fervor y con pasión. 

Como servidor de Tarapacá, el señor 
Zárate no tuvo límites, y su tf'Aón lo ha­
cía enfrentar sin vacilaciones tode los 
obstáculos. Todo cuanto se relaCIOnara co;} 
el progreso de su provincia era para él 
una preocupación especial, y con modes· 
tia, pero con firmeza, colaboró, en la Mu­
nicip~llidacl de Iquique, primero, y en la 
Honorable Cámara, posteriormente, en 
(~l;antn. iniciativa de bien público se ')me­
tía a su consideración. 

Hombre de profundas convicciones de­
mocrática;:;, el señor Zárate mantuvI una 
li,lUl inalterahle en defensa de los princi­
ui(,Q, que pari:l él eran sagrados y su leal­
tad hacia ellos, como, asimismo, hada la 
colectividad política en que militó hasta 
su muerte, constituye un ejemplo que de-. 
he d~,staca]"se en estos momentos que pa­
r,· muchos parece que fueran de vacila­
ción. 

::\fuchas veces el contacto permanente 
(;on 10" hombres no nos permib aquilatar 
debidamente sus virtudes; pero cuando 
f'l!os 2e alejan y, como en el caso presen­
te, su ausencia es definitiva, el pesar, la 
meditación y a ausencia de pasiones. nos 
permiten ver y juzgar a 108 individuos en 
la exacta dimensión que ellos significaron 
en nuestra convivencia. 

Estas circunstancias me autorizan para 
decir de mi adversario po!;ítico~ hoy des­
aparecido, pero cuya amistad pudé aquila­
tar, que practicó las virtudes que hacen 
más apreciables a los hombres: fue gene­
roso y leal; bondadoso y a la vez viriJ' fiel 
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a su causa y a la tierra de sus afectos; y 

tuvo dispuesta, en todo momento, su ma­
no fuerte y cordial par·a estrecharla con el 
amigo que necesitara su ayuda. 

Todo lo dicho y mueho más que no ca­
be en las frágiles palabras que ¡;te pronun­
cian esta tarde, tienen un profundo signi­
ficMO para los Diputados del PartidC' Li­
be,'al, quienes junto con expres<¿tr sus sen­
timient0s de condolencia al Partido Radi­
e:,:. dejan testimonio de su pesar por la 
dolorosa pérdida que significa para la Ho­
norable Cámara, el fallecimiento de nues­
tro colega don José Zárate Andreu. 

El señor DURAN (Presidente) .-' Tie­
ne la palabra el Honorable señor Checu­
ra. 

El señor CHECURA (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, apenas comen­
zaba una nueva etapa "calendaria", y 
cuando recientemente se alejaban los ecos 
del tañir de las campanas anunciando el 
advenimiento de un nuevo año con tantas 
esperanzas de mejores días para la provin­
cia de Tarapacá, justamente cuando los 
hümbre8 de esa tierra, cansados de sufrir 
el azote de la indiferencia y del abandono 
volvían sus ojos hacia el, horizonte. más 
allá del telón agreste que forman los ce­
rros, para buscar la ansüj-da estrella de la 
suerte, llegó lo visita de ~a muerte para 
clavar su implacable guadaña y arrancar 
del corazón mismo ele los tarapaqueños 
una fibra importante de esa gran esperan­
za que e~~ parte de nuestra vida. 

N o otra cosa puede significar para los 
ciudadanos de esa zona, la pérdida de uno 
de sus representantes más te80ner0 es­
forzado, diligente e incansable luchador. 
como lo fuera nuestro Honorable colega 
José Zárate Andreu. Frente a la desi­
dia y a la caprichosa actitud gubernativa 
de mantener a esa región prácticamente 
abandonada a su propia suerte. los parla­
mentarios han debido adoptar una tenaz 
posición defensiva y mantenerse constan­
temente alertas en esa trinchera para sal­
tar en la primera oportunidad tras la con-

quista de cualquier beneficio, pues por pe­
r¡ueilo que sea o haya sido ese beneficio, 
ha result.ado caro en sacrificios y desve­
lo.., .. José Zárate supo mantener inqu'€bran­
table ese principio de defensa; desde que 
llegó al P¡¡¡,rlamento Ino hizo otra cosa que 
vivir preocupado de los problemas de su 
provincia; y por eso el infausto aconteci­
miento de su muerte, más que una desgra­
cia para Tarapacá, resulta una tremenda 
y dolorosa prueba de la mala suerte de 
esta provincia, porque desaparece uno de 
sUs puntales defensivos. 

Nuestro colega poseía una profunda 
personalidad regionalista, adornada de 
muchas virtudes; esa personalidad la pu­
so en juego en todos los ámbitos en que 
actuó. Quienes vivieron junto a él en la 
lucha por !a vida, en el trabajo rudo, en la 
política, en el comercio, en el municipio, 
pudieron comprobar que este hombre fue 
capa,: de abandonar sus propios inteL'eses, 
sus cariños más íntimos, sus más precia· 
dos instantes de reposo y hasta sus pro­
pias economías para ponerse entero .. t dis­
posición del progreso de la zona y, junto 
con cumplir este noble propósito, dejó en 
la senda que recorrió otra huella indele­
ble: la que marcaron los corazones agra­
decidos por sus obras y sus gestos huma­
nitarios. Zárate tuvo un carácter .que se 
retrataba duro en los rasgos de su rostro. 
pero inmensamente bueno y dulce f'n su 
cora¡¡:ón; quien llegó en demanda d~ sus 
servicios no pudo jamás salir defrauda­
do; el rico y el pobre encontraron siempre 
en él acogida para sus aspirnciones; el 
anciclIlo y el niño recibieron la atención 
generosa de su espíritu. 

.J osé Zárate quiso llegar hasta la Cáma­
l'a de Diputados, no por satisfacer un an­
helo personal, ni por el deseo de alcanzar 
una corona como premio a sus desvelos 
políticos; lo quiso p3:ra trabajar en favor 
de la provincia que 10 hizo suyo desde su 
niñez y en donde enfrentó todas las alter­
nativas de su existencia. Cumplió honra­
damente con este dictado íntimo de su 
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conciencia, pues los que tuvimos el honor 
de ocupar una banca parlamentaria jun 
tq a él, comprobamos cómo no escatimó 
ningún sacrificio en favor de sus postu~a­
elos. Con esta línea de conducta Sl1pO co­
rre:"ponder con creces a la confianza que 
inlS electores depositaron en él, y prestigi{) 
e.if'mplarmente a su partido. 

Con su fallecimiento El radicalismo pier­
ele un valor indiscutible en su escuadra 
parlanentaria y a un elemento leal y efi 
clente en su campo partidario. 

Los colegas de los partidos que forman' 
el Frente Nacional del Pueblo y de la Fa­
lange me han encomendado que rinda este 
homenaje; y ~o hago también en mi nom-

, bre, para decirles a los radicak~3 que nues­
'tros corazones están con ellos en esto . ., 
inqb:mt.es de dolor; para decirles que sen­
timos el eco que produce el crujir de las 
candentes calicheras de la pampa salitr\~­
ra angustiadas por el desaparecimiento dp 
uno de aquellos hombres que las recorrió 
y la:, abrazó con el esfuerno de su lLlcha; 
p[: ra decirles que sentimos llegar a nnes·, 
tras alma" el rumor de las olas que. en las 
pl~<,'ils del norte caen quejumbrosas sobre 
la arena dormida, porque tarnhién ellas 
comprenden la pena que os aflige; para 
deciros, finalmente, colegas radicales, que 
e 1 recuerdo de don José Zárate debe servir 
,le faro que os ayude a alumbrar la Henda 
(le vuestras respon.sabili,dades. de vues­
tras esperanzas, de vuestros problemas 
políticos y partidarios, para que todo re­
:-;ulte en favor de los sanos y le\dtimes in­
terese8 de nuestra clase y de nuestr0 pUt'o 
hlo. 

F! :-,eñor DURAN (President.e) .--Tie­
ne ]:¡ palabra el Honorable señor Valdés 
Riesco. 

El señor VALDES RIESeO (Poni':n­
ckse de pie) .-Señor President,~, este pe­
ríodo legislativo, como ninguno de los an 
tedores, ha sido muy duro para nosotros 
los Diputados, que nos ha tocado ve¡ des­
aparecer a tantos de nuestros más distin-

guidos colegas, que fueron nuestro8 bue­
nos amigos. 

E; ah,wa el faEecimiento de José Zára­
te An1reu, lo Cl,l:e nos entristece y no':! tie­
n~ !'2unidos en este sentido homenaje. 

E! régimen democrático, que por una 
';lEja tnldición, tenemos la suerte de pmc­
tic.:.r y dé "ivir en nuestra patria, nos da 
ocaSión de conocer y apreciar las condi­
ciar:,,:; :' ',irtuCles de los represéntantes de 
Lo corrier.tes mán antagónicas. 

,Jo,:; Z:':'ate, era un miembro desta~do 
del Prl!"jdc' Radical. Partido con el cm: 1 

hemo:,. lnchado cuando se debaten puntos 
dndrinarios, pero también con los radica­
les nos h.~mos encontrado juntos en las 
grandes encrucijadas de nuestra historia, 
para defender unidos, cuando se han vis· 
to <mIagados, los principios democráticos. 
lB n:ajestad de la Constitución y de la ley. 

f,'allece .José Zál'ate de 60 años, después 
!~ !.lr'U '.'ida dedicada a las actividades co­

J;1l'.J'ch1es .v a la industria del 3[lJitre, don­
de desemp • .:;fíó cargos de responsabilidad en 
diversas oficinas, 

':'uvo también una importante actuDción 
política dentro de su partido, que lo llevó 
por dos períodos a la Municipalidé\d de 
lqui 11e, donde desempeñó el cargo ele Al 
cal de. 

Culminó su carrera política siendo elegi-
do DilJutctdo por Tarapacú. . 

Aquí en el Congreso manifestó una pre· 
"C'lp'lción constante por su provincia, y 
~2 e.';-:·nrzó buscando la solución de los pro­
blemas CJlle afectan a la industria salitre­
ra, C'.,1110 ¿.:simisnn, se interesó por la 
(;ü,L-trucci 'Ill de caminos y el fomento de 
1.~ iF'Ju:;;t~'~a P,ss!~t:era. 

¡; lUl cruel entermcdad amargó su;" úl­
ti",lOS día~~, pero '2\ supo sobre~levarla con 
ht ni)m'élría que 10 distinguía y con una 
cri:~ti: .na l'¡~signación. 

Dio" en 'm infinita bondad le habrá 
concedido el lugar destinado a los que han 
llevado un<l vida ejemp!ar. 

Lo" Diputados conservadores unidos 
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quieren manifestar al Partido Radical, que 
nos embarga en estos momentos un ,'enti­
miento del más profundo pesar. 

El señor DURAN (Presidente) .-- TicDt 
1;>. p:.llabra el Honorab~e señor Tamayo. 

El señor' T AMA YO (poniéndosB el° 
pie) .-Señor Presidente, Honorable CÚ­

mar'a; el Dipuhtdo que .habla en reprrc;ell­
tación de los Honorables colegas del Par­
tido Socialista Popular y del Partido De 
mocrático del Pueblo y de los traajarJores 
de la provincia de .Tarapacá, desea expre­
sar también e~ sincero sentimiento de pe­
sar ante la pérdida irreparable que signi­
fica el fallecimiento de nuestro colega y 
distinguido hombre público don José Zá­
rate Andreu. 

Largo y nutrido historial de luchas al 
servicio de la causa de los humildes de 
la provincia que representaba y del país 
jalonan la existencia inquieta del gr::l:!1 de­
mócrata que se ha ido para no volver. 

Hasbrá recordar desde esta alta Tribu­
na, la emoción profunda y sincera con que 
ftieran despedidos sus restos mortales en 
L'l cementerio de la tierra que lo vi en­
tregar sus mejore" y más fecundas ener­
ír:r.s al servicio de los trabajadores y del 
¡W;j.trl('C:O comunal. 

Sus funGra~e" fueron imponentes ;/ sig­
nificilron una verdadera expresión dÉ> re­
~onocimiellh. para quien como José Zára· 
te Andreu no había hecho otra cosa qUe. 

prOCl!rar, desde sus cargos de Regidor. 
Alcalde y parlamentario, servir en la me­
dida de sus fuerzas y posibilidades los le 
gítimos intereses de sus conciudadanos. 

Resultaba emocionante observar la ca· 
ravana interminable de organizaeiones 
gremiales, culturales, mutualistas y políti 
cas que se apretujaban en un~ multitud 
compacta y sollozante para expresar ~~ 

sentimiento y el dolor que les embaqrab? 
ante lo irreparable que significaba la 
muerte de aquel' magnífico representante 
de la tierra nortina. 

Nosotros queremos significar en esta 

triste ocasión, los deseos vehemente::- .\0 

.:: ,. ~'é' :'Oi' e¡ Uf::! sentimos, en orden a que las 
autoridades del país, se preocupen en for­
r.'" efectiva y sincera de propender po, 
todo" los medios, a resolver los deEcados 
y postergados problemas que desde tiem­
]lOS inmemoriales afectan a la provincia 
de T~!rapacá, región del norte de nuestro 
Chile lUVOS hijoí', tanto le han entregad:> " . 
,'n (,,~'tlerzo .\' sacrificio a la riqueza y pro-
greso nacionales. 

La provincia que tengo el honor de re­
pr.esentar en esta Honorable Cámara no 
desea continuar por más tiempo, siendo la 
cenicienta en el concierto de la ciudadanía 
y reclama de los gobernantés un trato más 
justo y ecuánime, que la ubique entre los 
de primera clase y no se la mantenga eter­
namente relegada al ostracismo sin un jus­
to reconocimiento a su voluntad y esfuer­
zo creadores y patrióticos, puestos al ser­
vicio de la noble causa del trabajo. 

Ojalá señores Diputados, qUt? este ho· 
menaje que rendimos emocionados a Jo~(~ 

Z:'trate, fiel exponente del patriotismo :-­
de Ja<; virtudes ciudadanas de los heroicos 
combatientes de todos los tiempos que han 
fructificado en la tierra nortina. sirva co­
mo una voz de alerta, para que los hom­
.~ Tes (lIJe en estos días trágicos y dramá­
ticos (lue vive la democracia chilena, vuel-

'van sus ojos al pasado y recuerden por 
un instante siquiera las tradiciones liber 
tarias y democráticas, las grandes ~ata· 
lhs que nuestros antepasados libraron por 
hacen1üS vivir con dignidad en una patria 
liLre, soberana e independiente. 

Chile y los chilenos observan con an­
gustia y vergüenza la reeditac~ón d" pá­
gina;:; negras en nuestra vida democrática. 
El pueblo y los sectores progresistas ven 
con desesperanza y consternación la reha­
bilitación del campo de concentración de 
Pisagua. 

Ante los inmensos peligros que no~ ace· 
chan y teniendo como testigo los ojos ce­
rrados del demócrata fallecido, juramos 
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solemnemente encontrar el derrotero qu.:; 
nos una con todas las fuerzas repre~'mhi. 
tivas del pueblo y de los trabajadores, pa­
ra vencer las dificultades y hacer volve·· 
a la patria por el cauce de la libertad y 

de ~a democracia. 
En nombre nuestro y de los trabajado­

res del norte, haga llegar sentirlas condo­
lencias a la familia del e:l¡:tinto y al Parti­
do Radical, en el cual militaba por muchos 
años. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor De la 
Presa_ 

J 

El señor DE LA PRESA (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente; con el lRmen­
table fallecimiento de nuestro estimarlo co­
lega, el H. Diputado don José Zárate An­
dreu, es por quinta vez, durante el presen­
te período que esta Cámara está de duelo, 
y con ella nuestra democracia, ya que el 
Parlamento es la esencia misma y la pro­
pia encarnación del régimen democrático. 

Aunquenacido en Chillán, don José Zá­
r;lte. del'!de niño casi, vinculó su vida y sus 
afanes a Iquique y en generaL a la zona 
norte del país, a la que tanto amaba. 

Sus estudios fueron variados y com­
pletos, los hizo en el English School y en 
la Escuela de Minas de Copi~ó, graduán­
dose en este establecimiento de Ingenie­
rio de Minas. También se tituló de Conta­
dor, y es su nombre uno de los primeros 
que figuran en el Registro Nacional de 
esta profesión. Durante dos años perfec­
cionó sus conocimientos en Estados Uni­
dos, adquiriendo en sus viaJes una más 
amplia visión de los problemas de nuestro 
; Dedicado al Comercio, quita tiempo a 
'todas sus actuaciones. 

Dedicado alComerico, quita tiempo a 
su trabajo para brindárselo generosamen­
te a su Partido, al que ingresara casi ado­
lescente. Dentro de él va ocupando pro­
gresivamente puestos de mayor responsa­
bilidad, empezando como dirigente de sus 
asambleas juveniles, como la "Enrique 
Mac Iver' y 18 "Pedro León Gallo", hasta 

llegar más tarde a ser 'vocal de su Conse­
jo Ejecutivo. 

Su característica bonhomía y su reco· 
nocido afán de servicio, lo llevaron duran­
te dos períodos a la Ilustre Municipalidad 
de Iquique,como Regidor, desempeñando 
urillantemente el cargo de Alcalde en los 
ailos de 1947 a 1949. 

En reconocimiento a sus cualidades y 
a sus servicios, la ciudadanía de la Prime­
ra Agrupación Dt:¡partamental de Iquique, 
Arica y Pisagua,.le confió su representa­
ción ante esta Honorable Cámara en 1953. 

En sus labores como parlamentario de­
mostró su capacidad, su preocupación por 
los problemas nacionales y, principalmen­
te, su gran afán de regionalista puesto al 
servicio del progreso de su zona. Fue 
miembro de las Comisiones de Industria, 
de Educación Pública y de Agricultura y 
Colonización. 

En el orden nacional, sus esfuerzos se 
orientaron en favor del establecimiento de 
]C1cjc'ras en la previsión social, para au­
mentar el beneficio de la asignación fa­
miliar de los obreros, en favor de la edu­
cación pública y al estudio y solución de 
los problemas relacionados con la 'indus­
tria de! petróleo y del salitre, especialmen­
te sobre éste último, que conocía amplia­
mente, como que había desempeñado años 
ha, el cargo de administrador en las ofici­
nas &tlib'eras "San Francisco", "Santa 
Clara" y "Virginia"'. 

En el servicio de su zona, su trabajo 
fue incansable, preocupándose en la solu­
ción del problema del servicio de alumbra­
do de Iquique, cooperando en los proyec­
tos sobre construcción de caminos, sobre 
empréstitos municipales, sobre fomento 
de la industria pesquera, etc. labor toda 
que cristalizó en un adelanto positivo de 
la región. 

Como hijo de españoles, llevaba en su 
sangre el ideal iberoamericanista· y fue 
uno de los parlamentarios que firmaron 
eL proyecto de reforma constitucional pa­
ra conceder la nacionalidad chilena, sin-
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perder la de su origen, a los españoles e 
,hispanoamericanos. N o sólo fue uno de 
.~os firmantes de este proyecto, sino que 
fue uno de los Diputados que con más en­
tusiasmo lo apoyó. Cuando se preparaba 
para intervenir en defensa de este proyec­
to, que era suyo, en su discusión general, 
cayó enfermo, de la grave dolencia que le 
causó la muerte, dolencia que supo sobre­
l!evar por largos meses con, ejemplar en­
tereza. 

Señor Presidente, la zona norte ha per­
dido a uno de sus más constantes defenso­
res, y la Honorablf Cámara a un Diputa­
do que le daba honra y prestigio. 

En nombre del Partido Agrariolaboris­
ta presento a sus distinguida familia y al 
Partido Radical, la expresión de nuestra 
muy sentida y sincera condolencia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Olava­
rría. 

El señor OLAVARRIA (p(miéndose de, 
pie) .-Señor Presidente, una vez más, la 
Honorable Cámara de Diputados de Chi­
le ha tenido que aquietar el buUicio de su 
debate político y detener el trajín afano­
so de su actividad habitual, provocado por 
el estudio de nuevas normas legales,ante 
el sensible fallecimiento de uno de sus 
miembros más distinguidos. 

Víctima de una fatal dolencia, don José· 
Zárate nos ha abandonado para siempre. 
Era ,un hombre de bien. Sus virtudes cÍ­
vicas, su labor pública y sus cualidades 
personales lo hicieron respetable tanto en 
la zona que representaba como en el seno 
de esta Corporación. 

Por esta razón, el Partido Radical Doc­
trinario ha querido asociarse, de una ma­
nera expresa, al homenaje que se rinde 
hoy a la memoria del colega fallecido. 

Sírvanse su distinguida familia y el 
Partido Radical aceptar la sincera condo­
lencia de los parlamentarios de estos 
bancos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO (poniéndose de pie).­
Honorable Cámara, dos distintas zonas de 
la Patria forjaron en el ilustre y malogra­
do colega, el Diputado don José Zárate 
Andreu, interesantes características de 'su 
persona~idad: Chillán, que fuera su cuna, 
e Iquique, que fuera el escenario de sus 
luchas y de su formación ciudadana. 

De ambas regiones adquirió sentimien­
tos y virtudes que habían de destacarlo 
en las tareas del estudio y del trabajo pro­
gTesista y, luego, en el devenir social y 
pe) 1 ítico del país. 

Don José Zárate Andreu convivió pro­
fesionalmente, como Ingeniero de Minas 
y Contador, con el áspero laboreo de las 

. industrias de la pampa donde pudo aus­
cultar y sentir, junto al poderío económi­
co que las hizo fuertes, el. inmenso drama 
humano que se desarrolla en el seno y al­
rededor de sus faenas. 

Por esto buscó, conforme a sus particu­
lares designios, una tienda cívica desde 
la cual, decir s,u palabra de justificación 
en favor de quienes sufren y sobrellevan 
los rigores de la explotación y la indolen­
cia, e ingresó a la juventud y a las 'asam­
bleas del Partido Radical. Desde entonces. 
aparece entre los más firmes voceros de 
toda causa nob~.e y de avanzada de las pro­
vincias nortinas. Su obra en ~a 1. Munici­
palidad de Iquique, durante dos períodos, 
como Regidor y como Alcalde, obtiene 
unamme reconocimiento. Seguidamente 
se produce su exaltación a esta Honorable 
rama del Parlamento, en cuya Sala y en 
cúyas Comisiones tuvimos ocasión de es­
cuchar y compartir sus atinadas interven­
ciones, inspiradas siempre en altos idea­
les de bien, de justicia y de devoción ha­
cia las clases laboriosas,· hacia la Patria, 
su región y su Partido. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
el Partido Democrático de Chile, en cuyo 
nombre hablo, expresa su más honda con­
do!encia al Partido Radical por la doloro­
sa pérdida que significa para sus huestes 
el fallecimiento de quien fue hasta hace 
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poco distinguido representante de Tarapa­
cá, el Honorable Diputado don José Zá­
rate Andreu. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ (poniéndose de 
llie) .-

Señor Presidente, la Hónorable Cáma­
ra de Diputados no es sólo una agrupación 
de hombres de selección investidos de re­
presentación popular que dedican sus afa­
nes al estudio de las leyes de interés na­
cional y a la fiscalización de las institu­
ciones tutelares del Estado y luego, al tér­
mino de cada sesión, se dispersan sin de­
jar vínculos ni compromisos de amistad 
entre sí. 

La Honorable Cámara encarna, por so­
bre toda::; las cosas, una disciplina que nos 
obliga a poner en práctica sólidos princi­
piOR morales, ideas de bien social, senti­
mientos de solidaridad entre los hombres 
y voluntad de armonía y de paz entre los 
pueblos. 

Por eso, Honorables colegas, a pesar de 
que nos dividen las ideologías políticas 
más encontradas, aun cuando nos dejamos 
llevar por nuestros ímpetus o por nuestras 
pasiones, que a veces nos empu­
jan hasta el tono enérgico y la expresión 
airada en el debate, siempre reinará en 
esta Sala un ambiente de compañerismo y 
de sincera camaradería. Mal puede una 
entidad como el Soberano Congreso des­
plegar sus energías en forma provechosa 
y con intensidad fecunda si no existe en­
tre los parlamentarios una estrecha corre­
lación de f'entimientos, una perfecta com­
prensión espiritual, una grata vinculación 
amistosa. un verdadero intercambio de 
~¡,fectos. servicios, trabajos e iniciativas. 

Por eso. Honorables colegas, que frente 
a la muerte de algunos de nuestros cole­
gas, parece que el noble sentimiento que 
nos une se agganta y se apodera de nues-

tros corazones para compartir el dolor 
de aque!los hogares que ven la partida de 
uno de sus hijos predilectos. 

Esto es lo que se ha producido frente al 
sensible fallecimiento del que fuera nues­
tro colega y amigo don José Zárate An-
dreu. , 

De todos los bancos de esta Honorable 
Cámara se han expresado juicios elogio­
sos de la vida luminosa del colega que par­
tió cle:sde este mundo dejando una estela 
de sus actos en bien de la colectividad, 
de su Partido y de la Patria. 

Los Diputados de la Acción Renovado­
ra de Chile, del Movimiento Nacional del 
Pueblo y del Movimiento Nacional Inde­
pendiente, nos asociamos al pesar que hoy 
aflige al Partido Radical, por la partida 
sin retorno de su destacado y fiel soldado 
de su causa don José Zárate Andreu. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: en nombre de los Diputados radica­
les, agradezco el homenaje que en esta se­
sión han rendido a nuestro desaparecido 
~o!ega Diputado por Arica e Iquique, don 
José Zárate Andreu, Diputádos de los di­
ferentes partidos políticos que forman es­
ta Corporación. Aunque este homenaje es 
ya tradicional y forma parte de las prác­
ticas parlamentarias, puedo afirmar que 
las palabras de afecto con que ha sido re­
cordado el Diputado Zárate, representan 
la expresión, dentro de este recinto, del 
sentimiento, del cariño sincero que el pue­
blo de Iquique manifestó por quien era su 
representante. Es indudable que el Dipu­
tado Zárate supo captar las aspiraciones 
del os miles de hombres que forman !a es­
forzada población de las pampas tarapa­
queñas y de los valles de Arica. Todos 
ellos lo conocían personalmente y lo con­
sideraban como algo propio; porque José 
Zárate fue un auténtico hijo de su provin­
cia, no obstante no haber nacido en ella. 
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Muy joven encontró en Iquique y en su 
pampa el camino de su vida; allá tuvo 
sus afectos y allá centró sus actividades 
comerciales. Completó su vida ciudadana 
en 1913, al ingresar a las filas del Parti­
do Radical, en el' cual desarrolló la carre­
ra del asambleísta a quien inquietan los 
problemas públicos. Después de cumplir 
la etapa interna en el desempeño de los 
cargos directivos de su asamblea, fué Re­
gidor y Alcalde de Iquique; y ,en 1953, 
elegido Diputado. El pueblo de Iquique 
había encontrado en él un auténtico y ge­
nuino representante. Por esO sus Iunera­
les constituyeron una de las más emocio­
nantes demostraciones de pesar que puede 
brindar un pueblo a uno de sus servido­
res. Desde las altas autoridades hasta los 
ciudadanos más modestos -algunos de 
ellos llegaron al acto fúnebre con enormes 
sacrificios- todos quisieron, hacer' públi­
ca su manifestación de afecto hacia este 
hombre que no tuvo otra preocupaClOn 
que el servicio de sus semejantes. 

Su cariño hacia Iquique lo llevó a cum­
plir 'su último deseo: morir en la ciudad 

. ' 

que había sido cuna de sus inquietudes, de 
sus éxitos y de sus sentimientos. 

El Partido Radical, al agradecer este 
homenaje, no puede ocultar la satisfacción 
que siente al constatar fehacientemente 
que sus principios son capaces de produ­
cir, alrededor de los hombres que los sir,­
ven lealmente, la demostración de afectD 
y de reconocimiento tan sincero y sentido 
como la que recibió nuestro amigo y cole­
ga José Zárate. . 

El señor DURAN (Presidente).-Va­
ríos señores Diputados han solicitado a la 
Mesa que requiera el asentimiento de la 
Sala para publicar los discursos de home­
naje que se han pronunciado esta tarde. 
en el diario "El tarapacá", de Iquique. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Dando cumplimiento a un acuerdo de 

los Comités, y como un homenaje a la me­
moria del ex Diputado don José Zárate 
Andreu, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a la.'J 16 horas 
1/ 56 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
.J efe de la Redacción de Sesiones . 


